
Secretaría
General ciel
Concejo

FE DE ERRATAS No. ÛÎ Î 2

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria de 4 de agosto de
2011, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0112, de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito, la misma
que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 25 de agosto de
2011;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se
deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el
texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informesde las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole,sin quepase al ConcejoMetropolitanopara su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,
residente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la

r misión de las fes de erratas solicitadas.
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Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATASNo. O(12
En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

A continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal", citada en el artículo 2 de la
ordenanza No. 0112, de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del
Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito, inclúyase el siguiente dato técnico: "Áreade
Afectación Vial: 947,75 m2".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve días del mes de noviembre de dos
mil doce.

O
bg. Jos rcos Aldás

SECRETARIO GENERA DEL CONCEJ METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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enedi.o
Licenciado

Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E) V' 2ÜÌ2
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta

Secretaría realizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos

de hecho y consolidados aprobadas por el Concejo Metropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio
en unos casos y en otros por la Secretaria General del Concejo Metropolitano, y que se

enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos
anexos a las mismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los
informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de
Quito,conforme los documentos remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012,

suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los
errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las
Acacias de Carapungo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B";

- 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El

Olivo;

- 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Puertas del Valle;

59, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
' Santa Rosa del Norte;
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- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista

Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Mirador Yaruqueño;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo

Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de
Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida

II;

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras

¡.delBarrio Vida Nueva y otros;
/
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- SGassa
- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y

Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del

Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro
Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio

Cordillera de Cotocollao y otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad

Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información

constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los e×pedientes de

cada ordenanza.

Las.fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final
del artículo 3, sustituir el valor "86" por "88".

2. Ordenanza No. 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"

y "B" y Sexta "A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equiparniento Comunal, establecida en el artículo 4,

3.

Orsustituir el valor de la supaeprficieó" 161,r52" oar ' 6,6e

t rés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Áreade vias y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente
dato técnico: "Áreade Afectación Vial: 3223,67 m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

-- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2,

los siguientes datos técnicos: "ÁreaVerde Adicional ubicada en la Faja de Protección:
L * 500,70 m2; Áreadefajade Protección por Borde Superior de Quebrada:801,20 m2"; y,

Página 3 de 7

i

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.:3952 300 - Ext.:12240/ 12242/ 12252/ 12230

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



- En el artículo 2, sustituir las palabras: "LoteD" por "Lote D1".

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Faja de Protecciónpor Borde Superior de Quebrada:425,40 m2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por "115,70"; y,
"5,67% " por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁreaVerde 1" detallado en el artículo 4, sustituir el valor "18,38
m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,ß9 m2" por "148,30"; y,
"7,33%" por "7,30%".

7. Ordenanza No. 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuación del "Área Comunal y equipamiento comunal", citada en el

articulo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación Vial:947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el titulo del artículo 3 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 6 por el

siguiente:"; y,

- Sustituir el título del artículo 5 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 14 por el

siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

Incluir a continuación del "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el

artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebraday/o Talud: 16.003,14
' m2".
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- Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al ÁreaVerde No. 5,
detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;

20,14 m; y, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho .

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebrada:692,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras
del Barrio Mirador Yaruqueño:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del articulo 2, el
siguiente dato técnico: "Áreade Protección canal de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No. 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación
para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el artículo 2,
"24.242,56 m2 " por "24.242,01 m2 ";y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el articulo 2,

"621,56 m2" por "621,01 m2"

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San
Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del ÁreaVerde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor
"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del ÁreaVerde 2, constante en el artículo 4, sustituir el valor

"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el artículo 7, incluir la frase "Calzada 100%" antes de la frase "Bordillos 100%".

1 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el artículo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"Pasaje F: 3,16 m"; y,

- En el artículo 7, sustituir la frase "Aceras 90%" por "Aceras 10%".

15. Ordenanza No. 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del
Barrio Nueva Vida II:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el artículo

2, "2.221,47 m2 " por "2.211,14 m2 ".

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, "2139" por "2137";
el valor de "Área Útilde Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de

"Áreade Vías y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y área
de equipamiento comunal", "205.529,47 m2" por "207.911,46";

- En la tercera línea del inciso quinto del articulo 2 (considerando el párrafo de datos
técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado enel
artículo 5, "694,52 m2 " por "649,52 m2 ";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 1, detallada en

el artículo 5, "5.989,92 m2" por "5.989,91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el articulo 5,
agregar el número "2" a continuación de las palabras "Lote No.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y
Puertas del Norte, a favor del Cornité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
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Cotocollao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y,
-ŒEmnaeél

r ic

2ras ds

t r

frPerif co Puertas d Norte

tes" por "Áreade Protección de

Lotes";

- A continuación de la frase "Área de Afectación de Quebrada (ÁreaVerde

Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación

Especial (BordeSuperior de Quebrada)15.732,45 m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras
Puertas del Norte", citada en el artículo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro
Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el articulo 2,
"315.216,11 m2" por "314.604,33 m2";

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,
"14.783,89 m2" por "15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Lote 05" por "Lote 02"; y, en el lindero Sur, las frases "Lote 69", "Lote 70" y "Lote 135"

por las frases "Lote66", "Lote 67" y "Lote132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÁreaComunal", detallado en el artículo 4, sustituir las frases
"Lote52" y "Lote89" por las frases "Lote 49" y "Lote 86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

O
bg. Jo é Lui Arcos Aldás

SECRETARIOGENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quito
Oficio

José Luis Arcos
Secretario General dei concejo(E)
DISTRITO METROPOLITANO DE QUETO
Presente.-

De mis cañs2deraciones..

En atención al Oficio No. SG-3T/4. de 9 de navarnbra de 2312. meaiante el cual solicita
autorización. como Presiderie (E) de a Co;nish de Suda y Ordenamiento Territorial, a fin de
emitir una "fe de erratas" a as s:guienies Ordewrzas de Asentarnientos Humanos de Hecho y
Consolidados y Urban zac eues de linerás See Gy Desario:!o Pro es vo apronadas por el Cancq o
Metropolitano:

3571 006 014 036

I89 ! 20 206 t 209
--- -i +
210 211 241 I 247

En vista de tratarse de erroro e les datos técnicos de incons stencias ætre el texto de a ordeaan a

y el contenido de os planos anexos a as a s nas y:o :os Hermes tecnicos; AUTORiZO is ereisión
de la "fe de eirates". comfo me d detale ane:<a a Oñeio No. 6729-UERB-2312, de 30 de octubre
de 2012 y Oficio No SG-3774, de 7 de noviembre de 2012,

Aprovecho a ocasión para expresarie mis serdimientos de consideración y estima.

Da Fred ._, idereda ' NC EJ
CONCEJAL METROPOLTTANO

Presidente de is Comisión de
Suelo y Ordenam:Mato Territoriai (E)

Venezuela Chile, Palacio Munici•al, 2do, piso ITelefax: 2287996 I E-mail: theredia@quito.gob.ec



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 0729-UERB-2012
Quito,octubre 30 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto
por la Unidad como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

g. Dieg áfila López
IRECT DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 30-10--12

García Moreno y MejíaN6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 I 15028



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No' ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

1 014 EL OLivo Calderón Debe incluirse, en Art.2. "Área de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Área Se debe corregir: "ÁreaTotal del Lote D1" Informe SOLT y
/ 2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección: 500.70 m2.
Áreade Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20 m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2: "Áreade Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregir el Art. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DELICIA "...y áreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO
m2 que corresponde a15,70%....
ÁreaVerde 1:
Sur: Lote No. 16: 18,49"

En último párrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los predios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Área de Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectación Vial: 947,75"

BALCONES DE LOSCHILLOS Se debe corregir: " Art. 3. Sustitûyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art. 14 por el
siguiente: "

1



No· ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Área de Informe SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebradoy/o Talud. Proyecto de

VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DELSOL

En Art. 4, se debe corregir:"Área
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
/ 8 201 VISTA HERMOSA DE "Área de Protección de Quebrada: 691,95

CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Área de Protección canal de riego: 164,96 Informe SOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
/ 10 209 VISTA HERMOSA DE "ÁreaTotal del Predio: 24.242,01-2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "Área Verde 1.
11 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos: " Este:......Longitud 372,58 m" PLANO e Informe

YURAK SOLT
ÁreaVerde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10% PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Art. 4. " ÁreaVerde No. PLANO

231 ® y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Área de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie: 546.68m2"

2



NO' ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS

No. EN FUNCIÓN DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Área de PLANO
14 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada:2.211,14 m2"

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Áreaútil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vías y Pasajes: 184.166,62 Área
Verde y Área de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "ÁreaComunal
17, Mz. 125, Lote No. 7: Superficie: 649,52"
"Area Comunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"ÁreaComunal 43, Mz. 59, Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
/ 16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Área de
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes. 4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Áreade afectación especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada):15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en ÁreaComunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comité Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir et lindero Sur. "......
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÓN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.
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No' ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

LA DELICIA En el Art. 4, ÃreaVerde 1, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"ÁreaTotal del
19 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO

COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67"
Lindero Sur: Lote 66 en parte 18,74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En ÁreaComunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación
Terrgorial y
Participación

Oficio No. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
José Luis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A n ente,

. Dieg á López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMlLLA
Elaborado por: Sra. GeovannaVivero

Asistente Administrativa 19-09-12

• CONCEJO
RETROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDEDOCUMEWTOS

FEcMA: 2OSEP2012

NUMEROHOJ A : .................----.



G eilm ÖÛ 3645
Concejo

3 1 ASD2011

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
SAUSALITO
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO,HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
ÐIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0112,
sancionada el 25 de agosto de 2011, que aprueba la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo del Comité Promejoras del Barrio Sausalito.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

ccau
Abg. P a ANrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.
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Informe N* IC-O-2011-259

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE ,¶, og . pc
SEGUNDO DEBATE pg
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 30 de mayo de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Sausalito;
2. Vista Hermosa del Sur; y,
3. La Primavera de Cornejo.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el
30 de mayo de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropoli de Quito conozca los siguientes proyectos de Ordenanza que se
adjuntan

Página 1 de 2



ral del
Concejo

1. Ordenanza que aprueba el fraccionamiento del asentamiento humano de
hecho y consolidado, denominado barrio Vista Hermosa del Sur;

2. Ordenanza de asentamiento humano de hecho y consolidado denominado
Comité Pro Mejoras de la Urbanización Sausalito; y,

3. Ordenanza que aprueba el fraccionamiento del asentamiento humano de
hecho y consolidado, denominado barrio Primavera de Cornejo.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas
de la Comisión d

Su nanuento Territo

Lic. Freddy Heredia Lic. E
Concejal Metropolitano cejal Metropoli o

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

Página 2 de 2

Venezuela Chile - Palacio Munia > d I 2 71784 29tú3209



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-259, de 30 de mayo de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: " as ersonas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi a cha a y
digna, con independencia de su situación social y económic

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: sonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de g s o ú licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social sp a l 'diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo El e, cio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión demo ati '

, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la dad y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de di ativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descen 'li os e las regiones, distritos metropolitanos,

provincias yc s n ' facultades legislativas en el ámbito de sus

Que,

rtie

eral 1 e

litorialesa

damental manifiesta que: "Los

gob os ín icipales tendrán las siguientes competencias: 1. Planificar el

sar onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
te oria de manera articulada con la planificación nacional, regional,

al y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
oy rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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ORDENANZA No.

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado unicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos yr lu ° nes; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspo t 1us del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las le s e la teria,
y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y,' Regul ediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parro ias tËmandoen
cuenta la configuración territorial, identidad, hi a, e des urbanísticas

y administrativas y la aplicación del princip' eq ad terbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código est ce miento para la aprobación
de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la L de imen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el 'n istrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusi y vati a de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejercie 1 bre el mismo;

Que, el artícul nu a del mismo cuerpo normativo, establece que le
corres o Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
as de 's general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

,
ba 's istrito;

Q 1 d Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar
olver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el dieciocho de febrero del dos mil once
en la Administración Municipal los Chillos, integrada por: La Administradora
Zonal, El Coordinador de Gestión y Control, el Subprocurador, la Jefa de
Catastro, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central; y, el representante de la
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnic Legal N°

001-UERB-OC-SOLT-2011, de fecha dieciocho de febrero del s il once,
habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentami in de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los 6' les s re los
que se asienta el COMITÉPROMEJORAS DE URB CIÓN
"SAUSALITO".

En ejercicio de sus atribuciones legales constante $à 1 í os 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; iÀa 7 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Orga

' ' T torial Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1, 8 numeral la L ánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la cd ción No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

LA ORDENAN A AMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLID ADO COMITE PROMEJORAS DE LA

ANIZACIÓN SAUSALITO

Artículo 1.- E L, OS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
docume senta s son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y
de los- rg ietg del predio donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DE LA
U I I "SAUSALITO", ubicado en la parroquia de Conocoto, sin perjuicio
de nsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excep caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A8 (603-35)

Lote Minimo: 600.00 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
.

Uso principal: (R1) Residencial Bajalitnsidad

Número de Lotes: 38 \

ÁreaÚtilde Lotes: 20.866,7
Áreade Vías y Pasajes: 4 Š,
Area Comunal y equipamiento comunal: 2.5 04 .

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 2 30,4 m2.

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 8,00 m2.

Diferencia (Lev. Topog.- Esc 907,55 m2.

Número de lotes 38, s no (1) al treinta y ocho (38), cuyo detalle es el que
consta en los pla o de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo I ION DE LOS NUEVOS LOTES.- Por ser un asentamiento de
hecho e establece el cambio de zonificación a (A 18 (A502-35)) forma
o °ó l elo (A) Aislada; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso
Pri ° l lo ( R1) Residencial Baja densidad, Lote Mínimo 500m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de
quince años de antigüedad y una consolidación de construcciones levantadas en un
31.58% respecto al total de los lotes.
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ORDENANZA No.

Artículo 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los

copropietarios del predio mencionado, transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, 2.522,04 m2 que corresponde al 12.09% del área útil de los lotes distribuidos
de la siguiente manera:

ÁreaVerde Comunal 1:

Ubicación:
Norte: Lote No. 33 longitud: 31. 4

Calle A-V1 longitud: .29 m
Sur: Urbanización Acosta Soberón lon tud:
Este: Urbanización Acosta Soberon 76 m

Oeste: Lote No. 32 Ýòn : .26 m

Superficie: 2.522,04 m2

Por tratarse de un asentamiento hu de y consolidado, asentado en el

predio desde hace más de 15 años, on u 31.58% de consolidación de viviendas
conforme al informe de cali 'ci o; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar ci del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área ve p ento comunal previo la realización del catastro

el 12.09% de área ú iza aelterreno y que corresponde a 2.522,04 m2, el
porcentaje faltan de 9 equivalente a 189.88 m2 que los copropietarios del
predio fracci a mprometen a compensar monetariamente al Municipio
del Distrit trop no de Quito,de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metro it tro.

A . ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE

EQUI ENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:

juegosinfantiles.

Artículo 6.- DE LAS VIAS.- El asentamiento contempla un sistema vial de uso público,
de igual forma internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y
consolidado del 31.58% de más de 15 años de existencia, ha realizado obras de
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ORDENANZA No.

infraestructura ya culminadas razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano
que se aprueba.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Dentro del presente barrio se
encuentran ejecutadas todas las obras civiles en un 100% por lo cual no existen obras
pendientes por ejecutar.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas en el ase m so las
siguientes:

Agua Potable 100%

Alcantarillado 100%

Energía Eléctrica 100%

Por cuanto todas las obras civiles y de infra u entran ejecutadas en un
100% no se aplica lo que establece el inciso se do el Artículo 96 de la Ordenanza
No. 0255 publicada en el R. O. 413 de sto 008.

Artículo 8. DE LA PROTOCO LA ORDENANZA.- Los copropietarios
del inmueble donde se as om ' Promejoras de la Urbanización Sausalito, se
comprometen en el pl e ' ías, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la co ca de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria Gene I C etropolitano de Quito,a protocolizarla ante Notario
Público e ins gistro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
document s il s de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de
Org ció ial Autonomía y Descentralizaci6n, caso contrario se
rec dgr sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Co e, Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 9.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los
Copropietarios del inmueble donde se asienta el Comité Promejoras de la Urbanización
Sausalito, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los-

copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de
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ORDENANZA No.

un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
copropietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con

el correspondiente certificado de ventas conferido por el registro de la prop edad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 10.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone culo del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el limi de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se ayan o los plazos
establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de 1 oli' · nal o ejecutar en
forma subsidiaria los actos que el obligado no hub° Ýëcu lid , a costa de éste. En
este evento, recuperará como lo manda la ley los va

.
ve os por la vía coactiva,

con un recargo del veinte por ciento (20%) m' orrespondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanz á en ncia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones onc etropolitano de Quito,el 03 de febrero de
2011.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 20 de
enero y 3 de febrero de dos mil once.- Quito,
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas -

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLIT DE

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sanct pp 1 Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolita
.- Distrito Metropolitano de Quito,

. Pa rade Baroja
SECRETARIA GENER(L C CEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-259, de 30 de mayo de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: ' s grsonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi d cua a y
digna, con independencia de su situación social y económica

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: "Las gprsonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrËËËade ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la dad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía."; t'

Que, el artículo 240 de diclú¾îttpa ngrmativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentral os e las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones 'tend facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias ygrisdicciottesterritoriales...";

Que, el artíptilo gg nu eral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

gobier os iËgËÑlestendrán las siguientes competencias: 1. Planificar el

désarrol¾ pgptÏmaly formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provirítial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelaci6n, lotización, división o cualquier otra forma de
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado giunicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y cignes; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspo usg del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las le e la teria,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, egu emediante

ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias krBÏ¾agtomando en

cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesídades urbanisticas

y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";

Que, el articulo 322 del mismo Código establece ekprocedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la L de R$gimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el bdímicigd gáistrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el controksobre el mismo;

Que, el artículoëS numeral. 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresg6Êdeal Conœjo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asu,ntag de intgrés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
«banís&gDistrito;

Qué ¾Uniðad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración
Quitumbe,la Jefaturade Catastro de la Administración Quitumbe,la Jefatura
de Territorio y Vivienda de la Administración Quitumbe, los Responsables

Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico
Legal Favorable No.003 de 15 Febrero de 2011, habilitante de la nynza de
aprobación del Fraccionamiento del Asentamiento Humago de (Iecho y
Consolidado, denominado Barrio Vista Hermosa del Súr a favor de los
propietarios JoséMentor Tipantuña Lincango y otros.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los agícules 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; se literal c), $7literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1, 8 numeral 1 dela Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de I$ Resolución No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA þURAPRlgEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL
ASENTAMIENTO HUMA O Ô¾JiÈCHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

A HERMOSA DEL SUR

Artículo 1.- DE PL J Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos septŠÑson de exclusiva responsabilidad del proyectista y
propietarios asŠtamiento humano de hecho y consolidado denominado "Vista
Hermosa del Sur ubicado en la parroquia Quitumbe, sin perjuicio de la
responsabíÏldadde quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan if oinducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Minimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

Zonificación actual: D5 (D304-80}

Lote Mínimo: 300 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Contittua sobre línea
Clasificación del Suelo: ( Suela Ugyno
Uso principal: (M últiple

Número de Lotes: 37

ÁreaÚtilde Lotes: 1LO54,35m2
Áreade Vías y Pasajes: 2.227,97 m2
ÁreaComunal y equipapsiento comnaal: 771.89 m2 (6.98 % del área útil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (lethopog) 14.054,21 m2

ÁreaTotalde Predia (Escrit.ks 14.436,00 m2

Diferencia (LetyÏog.- ligg(†Ã): 381.79 m2

Númerg e ytesaz,signados del uno (1) al treinta y siete (37), cuyo detalle es el que
cor en lagos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículgg UNIFICACION DE NUEVOS LOTES.- Para efectos de la aprobación del

presente fraccionamiento se procede a unificar los predios descritos en el artículo
número 1 de los antecedentes para los fines legales pertinentes.

Artículo 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación

del sector que es D3 (D203-80) / D5 (D304-80); lote mínimo 200 m2 / 300 m2; forma
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ocupación del suelo (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo
Urbano. Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y
cuadro de áreas adjunto por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado de veinte años de antigüedad,con una consolidación de construcciones del
37.84 % respecto al total de los lotes.

Artículo 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO C U AL.- El
propietario del predio en mención, de conformidad con lo que establece el culg479
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía ys DescentrÀÁción
transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomacontrib de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, 771.88 m2 que corresponde §§98%del área
útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde:1

Superficie: 656.97 m2
Norte: Propiedad Particular loggitag 30.78

Sur: Calle "T" 1 itud .63 m (incluye longitud desarrollada de
curva)
Este: Lote No. 32 longitud 22.40 m
Oeste: Lote No. 31 longitud 21.35 m

ÁreaVerde: 2

Superficië 114.9Ž'En2

Norte: e No.26 longitud 6.97 m
SuprPasa ' ! longitud 7.71 m (incluye longitud
deËtaggiK curva)

Este: Lot o. 19 longitud 17.44 m

Oeste: Av. Padre Carolo longitud 15.25 m

Artículo 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:
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juegosinfantiles, áreas verdes encespadas y arborizadas, mobiliario urbano, cancha de
uso múltiple.

Artículo 7.- COMPENSACION DE AREAS VERDES.- Por tratarse de un

asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio desde hace más

de veinte años, con un 37.84% de consolidación de viviendas conforme al informe de
calificación realizado; se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a entregar al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución da ár erge y
equipamiento comunal el 6.98 % de área útil urbanizable del terreno y qq corr (I¶ionde

a 771.89 m2, el área faltante es de 665.18 m2 equivalente al 6.02 % que Èpropietario
del fraccionamiento se compromete a compensar monetariamente at:Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúa que determine la Dirección

Metropolitana de Catastro, y de conformidad a lo gtÎ determina el Artículo 479 del
Código Orgánico de Organización Territorial Aig nornía y Descentralización,
Transferencias de dominio de áreas de uso pglico a ¢álasMunicipalidades.- Las
autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbaËì¾ciorås án área urbana o urbanizable,
se protocolizaran en una Notaría y se ifišëribirán iÔRegistro de la Propiedad. Tales

documentos constituirán títulos de iransferenciade dominio de las áreas de usos
públicos, verdes y comunales, a favor (p/la Municipalidad, incluidas todas las
instalaciones de servicios públicos Dicles áreas no podrán enajenarse.

En caso de que lot; beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no p edie Ëðrtformea lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta dfËŒco desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidah. El 6 , más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Métmpolftano o Municipal.

Ar 8, ÒE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero intcynamente la trama vial no se encuentra acorde a lo que establece el Artículo 41
de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a

que este es un asentamiento humano de hecho y consolidado de más de veinte años de
existencia, con 37.84 % de consolidación de viviendas; el mismo que se encuentra con
obras de infraestructura como: Red de energía eléctrica. Se aprueban las vías: Calle "T"
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de 8.08 m, Pasaje "1" de 4.00m, Pasaje "2" de 6.00m, Escalinata "1" de 3.00 m,

Escalinata "2" de 6.08 m de ancho.

Radios de curvatura de 3.00 m

Artículo 9.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: alcantarillado, agua Potable, adoquin dillos,
aceras, sub-base, base, escalinatas, áreas verdes y equipamiento comundt

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o emproceso dyejecución
dentro de la urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 90%

Artículo 10.- DEL PLAZO DE LA EJEC ÐE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbË zacidh, incluido el equipamiento del
área comunal, es de cuatro (4) ag;"ede conformidad al cronograma de obras

presentadas por el propietario del fra' nangento, contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente OrdenagÊÛãsúþÅcontribuciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 11.- DEL CONTROL DËEJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración

Zonal Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbgúÊación-hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un

informe c o seystral tanto del departamento de Fiscalización como del
Depart en $ityyéúblicasde la Administración Quitumbe.Su informe favorable
fin $ará isp sable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artícule E- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los propietarios JoséMentor

Tipantuña Lincango y otros, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno
por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que y emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía Ëoactivade
conformidad a la norma. '

, p

Artículo 13.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OIFRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Agtículo 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los

nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiente del predio de propiedad
de los propietarios José Mentor Tipantuña Lincango y otros, quedan gravados con

primera, especial y preferente hipoteca pii favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando adeÃËprohibidos de enajenar, hasta la
terminación total de las obras.

Queda expresamente aclarado 4ûe la-prgiþición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios,según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionarniento.

Artículo 14.- DE IfÅPRÒTOÙOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los propietarios
JoséMentor g$htuiÏaLincango y otros, se comprometen en el plazo de sesenta días,
contados a ç¾artir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Orden a Apföhajoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano

de þhito,'a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Pr þìadeddel Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes de conformidad
con lo gy determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.
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Artículo 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los

propietarios JoséMentor Tipantuña Lincango y otros, deberán entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran

detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los lotes que en una foja
útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscrigción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cant6n Quito, o eventual
responsabilidad civil y penal de los propietarios en caso de incuÊtplimiento,Se
autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la pregcolización e
inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propièdad del 6 ón Quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito del Capara que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓNy Cordorme dispone el artículo 378 del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, ye e quemo se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá inclusive, solichar el áÑyiliode la Policía Nacional o ejecutar en
forma subsidiaria los actos que el obligagg,Àhubiere cumplido, a costa de éste. En

este evento, recuperará comdlo raandag ley los valores invertidos por la vía coactiva,
con un recargo del veinte por ciento 9070)más los intereses correspondientes.

Disposición Finalá Est Or¼enanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada enda Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 03 de febrero de
2011. '

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 20 de
enero y 3 de febrero de dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja is
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO U

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distruo Metre olitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusta"Bax:rera Gugrderas
ALCALDE DEL DISTRitO M¾ROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la preseme Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Bistrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitaáb dàQuito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SËbREÌA10A CENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-259,de 30 de mayo de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: " as ersonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi a ecua a y
digna, con independencia de su situación social y económi ,

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa q . s pe onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de s spa ° s licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial 1 diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y ràral. e cicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democra 's , en la función social y
ambiental de la propiedad yd a a en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dic po normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descen ' a las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y ca s facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y di ° territoriales...";

Que, el artí o , eral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los
go ° os ales tendrán las siguientes competencias: 1. Planificar el

a llo ca onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
a , de manera articulada con la planificación nacional, regional,

ovi al y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupaci6n del suelo
no y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado unicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos yr lu ones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspo n 1us del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las l bre la £teria,
y establecer el régimen urbanístico de la tierra; , z) Re , mediante

ordenanza la delimitación de los barrios y parroqui nas omando en
cuenta la configuración territorial, identidad, , n sid des urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principi erbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código estab e r ento para la aprobación
de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de l ey de ° en para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el io del istrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusi p tiv de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejercie 1 bre el mismo;

Que, el artícul nu del mismo cuerpo normativo, establece que le
corres de ejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
as s te general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

tica d Distrito;

Que, Uni d Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar
olver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Página 2 de 10



ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe,la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración
Quitumbe,la Jefaturade Catastro de la Administración Quitumbe,la Jefatura
de Territorio y Vivienda de la Administración Quitumbe,los Responsables
Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Info e Técnico
Legal Favorable No.003 de 15 Febrero de 2011, habilitante de la de anza de
aprobación del Fraccionamiento del Asentamiento Hum e y
Consolidado, denominado Barrio Vista Hermosa del favo e los
propietarios JoséMentor Tipantuña Lincango y otros.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes e artí os 0, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repûblica; 5 ° er 5 iterales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organi n e ° rial Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1, 8 numeral 1 L ica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito;y, 2 d e uci' No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

EXPI

LA ORDENANZA E EL FRACCIONAMIENTO DEL
ASENTAMIENTO N HO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO
BARRIO VISTA HE O DE UR A FAVOR DE LOS PROPIETARIOS JOSE

ME T NTUÑA LINCANGO Y OTROS

Artículo 1.- O P 'OS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documen re ta s son de exclusiva responsabilidad del proyectista y
propie a a tamiento humano de hecho y consolidado denominado "Vista
H o ur", ubicado en la parroquia Quitumbe, sin perjuicio de la
resp abilid d de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan si inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia mediana de

Zonificación actual: D5 (D304-8

Lote Mínimo: 300 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) ti ua r ínea
Clasificación del Suelo: (S r o

Uso principal: 'l

Número de Lotes: 3
ÁreaÚtilde Lotes: 11. 54,35 m2
Áreade Vías y Pasajes: 2.227,97 m2
ÁreaComunal y equipa i : 771.89 m2 (6.98 % del área útil de lotes)
ÁreaTotalde Predio (lev. ): 14.054,21 m2
ÁreaTotalde Pred cn : 14.436,00 m2
Diferencia (Lev o .]: 381.79 m2

Númer 1 es 37. ignados del uno (1) al treinta y siete (37), cuyo detalle es el que
co l lanos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artícul UNIFICACION DE NUEVOS LOTES.- Para efectos de la aprobación del
presente fraccionamiento se procede a unificar los predios descritos en el artículo
número 1 de los antecedentes para los fines legales pertinentes.

Artículo 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación
del sector que es D3 (D203-80) / D5 (D304-80); lote mínimo 200 m2 / 300 m2; forma
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ocupación del suelo (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo
Urbano. Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y
cuadro de áreas adjunto por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado de veinte años de antigüedad,con una consolidación de construcciones del
37.84 % respecto al total de los lotes.

Artículo 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO C AL.- El
propietario del predio en mención, de conformidad con lo que establ 1 ícul 479
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía scen ° aci6n
transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contrib 'n de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, 771.88 m2 que corre al 6. 8% del área
útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 656.97 m2
Norte: Propiedad Particular longi 30.7
Sur: Calle "T" ongitud m (incluye longitud desarrollada de
curva)
Este: Lote No. 32 ngi d 22.40 m
Oeste: Lote No. 31 o gitud 21.35 m

ÁreaVerde: 2

Superfici • 11
Norte: . 28

,
longitud 6.97 m

Su °e " longitud 7.71 m (incluye longitud
desa ada curva)
Este: Lo o. 19 longitud 17.44 m
Oeste: Av. Padre Carolo longitud 15.25 m

Artículo 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:
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juegosinfantiles, áreas verdes enœspadas y arborizadas, mobiliario urbano, cancha de
uso múltiple.

Artículo 7.- COMPENSACION DE AREAS VERDES.- Por tratarse de un

asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio desde hace más

de veinte años, con un 37.84% de consolidación de viviendas conforme al ° orme de
calificación realizado; se autoriza a los propietarios del fraccionamient e egar al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como contribución a ver ey
equipamiento comunal el 6.98 % de área útil urbanizable del terre e cor onde
a 771.89 m2, el área faltante es de 665.18 m2 equivalente al .02 % que ropietario
del fraccionamiento se compromete a compensar monetaria al unicipio del
Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al aval' e e ne la Dirección
Metropolitana de Catastro, y de conformidad a lo d ° el Artículo 479 del
Código Orgánico de Organización Territo uto '

y Descentralización,
Transferencias de dominio de áreas de uso púb i avo las Municipalidades.- Las
autorizaciones y aprobaciones de nuevas a ci en área urbana o urbanizable,
se protocolizaran en una Notaría y se ° irán el Registro de la Propiedad. Tales

documentos constituirán títulos transfer de dominio de las áreas de usos
públicos, verdes y comunale or de la Municipalidad, incluidas todas las
instalaciones de servicios p

'
i os. a reas no podrán enajenarse.

En caso de que los e s de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no di e orme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta c desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipal . to ás un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobi trop tano o Municipal.

Arti 8.- D LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero in mente la trama vial no se encuentra acorde a lo que establece el Artículo 41

de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a
que este es un asentamiento humano de hecho y consolidado de más de veinte años de
existencia, con 37.84 % de consolidación de viviendas; el mismo que se encuentra con
obras de infraestructura como: Red de energía eléctrica. Se aprueban las vías: Calle "T"
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de 8.08 m, Pasaje "1" de 4.00m, Pasaje "2" de 6.00m, Escalinata "1" de 3.00 m,
Escalinata "2" de 6.08 m de ancho.

Radios de curvatura de 3.00 m

Artículo 9.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecut rse en la
urbanización son las siguientes: alcantarillado, agua Potable, adoquin o, rdillos,

aceras, sub-base, base, escalinatas, áreas verdes y equipamiento comu

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proces ejecución
dentro de la urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 90%

Artículo 10.- DEL PLAZO DE LA EJECU I S OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras d a incluido el equipamiento del
área comunal, es de cuatro (4) años, co rmidad al cronograma de obras
presentadas por el propietario del cciona o, contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Orden . ará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 11.- DEL CO O ECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Zonal Quitumbe res iza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urb act ta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe ' °co me al tanto del departamento de Fiscalización como del
Depart nt Obra úblicas de la Administración Quitumbe.Su informe favorable
fin in ° nsable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artícul .- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso

de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los propietarios JoséMentor

Tipantuña Lincango y otros, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno
por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la v' co tiva de
conformidad a la norma.

Artículo 13.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LA RAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segun Artículo 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 gos del 008), todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccio °e 1 redio de propiedad
de los propietarios José Mentor Tipantuña Li noy o , quedan gravados con

primera, especial y preferente hipoteca a r Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando m r dos de enajenar, hasta la
terminación total de las obras.

Queda expresamente aclarado e rohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus se s eficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano e nto.

Artículo 14.- DE R IZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los propietarios
JoséMentor ° n

~a

ango y otros, se comprometen en el plazo de sesenta días,
contados arti e fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Orden robat °a por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano
de , rotocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Pro d de Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes de conformidad
con lo determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.
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Artículo 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los
propietarios JoséMentor Tipantuña Lincango y otros, deberán entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los lotes que en una foja
útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscri ción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, Jo ventual
responsabilidad civil y penal de los propietarios en caso de in p eut Se
autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hast a otoco ción e
inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del ón Quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de con erido por el
Registro de la Propiedad del Cantón Quitodel Capar su nls efectos legales
pertinentes.

Artículo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- rm spone el artículo 378 del
Código Orgánico de Ordenamiento rn 1, a el cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en ca de q no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá inclusive, s ° °tar el a ° de la Policía Nacional o ejecutar en

forma subsidiaria los actos qu o igado no hubiere cumplido, a costa de éste. En
este evento, recuperará co om a ey los valores invertidos por la vía coactiva,
con un recargo del vein /o)más los intereses correspondientes.

Disposición Fin Es anza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dald1 iones del Concejo Metropolitano de Quito,el 03 de febrero de

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 20 de
enero y 3 de febrero de dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITA Q

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito fano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. August era a eras
ALCALDE DEL DISTRITO M OLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la pre te rd a fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde de is e olitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitan

Abg. Patricia Andrade Baroja
- ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-259,de 30 de mayo de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: " as rsonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi a ec'ua a y
digna, con independencia de su situación social y económi ,,

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa q . s pe onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de s spa s licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social 1 diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y al. e cicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democ '

, en la función social y
ambiental de la propiedad yd a en el ejercicio pleno de la
ciudadania.";

Que, el artículo 240 de dic normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descen a las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cap s a facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y di ° territoriales...";

Que, el art o , eral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los
gob° o u ° ales tendrán las siguientes competencias: 1. Planificar el

a llo c ly formular los correspondientes planes de ordenamiento
a , de manera articulada con la planificación nacional, regional,

ovi al y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
no y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado unicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos yr u ° s; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspo l us del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las l re l ria,

y establecer el régimen urbanistico de la tierra; z) Re , mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroqui nas omando en
cuenta la configuración territorial, identidad, hi , sid es urbanisticas

y administrativas y la aplicación del principia rbarrial";

Que, el articulo 322 del mismo Código estable o miento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de 1 ey de en para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el i io del ÖistritoMetropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusi yp tiv de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejercie 1 Šreel mismo;

Que, el artícul nu , del mismo cuerpo normativo, establece que le
corre e ejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
as s general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

tica istrito;

Qu Uni d Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar
olver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el articulo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el dieciocho de febrero del dos mil once

en la Administración Municipal los Chillos, integrada por: La Administradora

Zonal, El Coordinador de Gestión y Control, el Subprocurador, la Jefa de
Catastro, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central; y, el representante de la
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técni o Legal N°

001-UERB-OC-SOLT-2011, de fecha dieciocho de febrero del s il once,
habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentami

'
an de

Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de lo ebles le los
que se asienta el COMITÉPROMEJORAS DE LA' UR IZACIÓN
"SAUSALITO".

En ejercicio de sus atribuciones legales constante la 'c
~s 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la Repúblic lit c) 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organ i T torial Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1, 8 numer a gánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 la ol ión No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENAN E AMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDA D O NADO COMITÉPROMEJORAS DE LA

URBANIZACIÓN US ITO" A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS

Artículo 1.- O OS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
docume ese d son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y
de los no del predio donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DE LA

U A ZA
'

N "SAUSALITO", ubicado en la parroquia de Conocoto, sin perjuicio
de la sponsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A8 (603-35)

Lote Mínimo: 600.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (RI) Residencial Ba densida

Número de Lotes: 38

ÁreaÚtilde Lotes: 20.86 , 1 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 4 49 , .

Area Comunal y equipamiento comunal: . 4 .

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 2 i ,45 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 29.Í38,00m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Es . : 907,55 m2.

Número de lotes 38, si os o (1) al treinta y ocho (38), cuyo detalle es el que
consta en los pla en 1 o de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3 ÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Por ser un asentamiento de
hecho y' n lidad e establece el cambio de zonificación a (A 18 (A502-35)) forma
o suélo (A) Aislada; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso
Prin del elo ( R1) Residencial Baja densidad, Lote Mínimo 500m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de
quince años de antigüedad y una consolidación de construcciones levantadas en un

31.58% respecto al total de los lotes.
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Artículo 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del predio mencionado, transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, 2.522,04 m2 que corresponde al 12.09% del área útil de los lotes distribuidos

de la siguiente manera:

ÁreaVerde Comunal 1:
Ubicación:
Norte: Lote No. 33 longitud:

Calle A-V1 longitud: 34.29

Sur: Urbanización Acosta Soberón longi . 30 m
Este: Urbanización Acosta Soberon °tu 52. m

Oeste: Lote No. 32 '
.26 m

Superficie: 2.522,04 m2

Por tratarse de un asentamiento human eh há y consolidado, asentado en el

predio desde hace más de 15 a¯ con . 8% de consolidación de viviendas
conforme al informe de cali ió realizado; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar M °

1 el Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área ve p ento comunal previo la realización del catastro

el 12.09% de área útil a del terreno y que corresponde a 2.522,04 m2, el
porcentaje faltan de . °', equivalente a 189.88 m2 que los copropietarios del
predio fracci ie o comprometen a compensar monetariamente al Municipio

del Distrit etr lit b de Quito,de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metro n de Ca stro.

Arti 5.- ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE
EQUIP IENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:

juegos infantiles.

Artículo 6.- DE LAS VIAS.- El asentamiento contempla un sistema vial de uso público,
de igual forma internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y
consolidado del 31.58% de más de 15 años de existencia, ha realizado obras de

Página 5 de 8



ORDENANZA No.

infraestructura ya culminadas razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano
que se aprueba.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Dentro del presente barrio se
encuentran ejecutadas todas las obras civiles en un 100% por lo cual no existen obras

pendientes por ejecutar.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas en el ase 1 o so las

siguientes:

Agua Potable 100% '

Alcantarillado 100%
Energía Eléctrica 100%

Por cuanto todas las obras civiles y de infraesir a se cuentran ejecutadas en un

100% no se aplica lo que establece el in ° se d I Artículo 96 de la Ordenanza
No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 d osto el 2008.

Artículo 8. DE LA PROTOCO A ÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios
del inmueble donde se asi agl i romejoras de la Urbanización Sausalito, se

comprometen en el pl o t ías, contados a partir de la fecha de entrega
reœpción de la copia de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria Gener, l n °

. etropolitano de Quito,a protocolizarla ante Notario
Público e ins irla ri egistro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus
document ab de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de
Organi Terr al Autonomía y Descentralización, caso contrario se

re a de;ãr sin efecto esta autorización, notificándose del particular al

Co de Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 9.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los
Copropietarios del inmueble donde se asienta el Comité Promejoras de la Urbanización
Sausalito, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los
copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de
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un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cant6n Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
copropietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con

el correspondiente certificado de ventas conferido por el registro de la proppdad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 10.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispon e ticul 8 del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplim de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se ha li o los plazos
establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de 1 icía aci al o ejecutar en
forma subsidiaria los actos que el obligado no hubi a costa de éste. En

este evento, recuperará como lo manda la ley lo A res e dos por la vía coactiva,
con un recargo del veinte por ciento (20%) más lo eres s. orrespondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza en á en igÃnciaa partir de la fecha de su

d

enn

la Sala de Sesion etropolitano de Quito,el 03 de febrero de

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,œrtifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 20 de
enero y 3 de febrero de dos mil once.- Quito,
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas ,

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO O

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue ci' na o el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano ,

.- Distrito Metropolitano de Quito,

A a a drade Baroja
SECRETARIA GENE LD O EJO METROPOLITANO DE QUITO
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Oficio No. UERB- 0517-2011

QuitoDMQ,22 de agosto de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 3 láminas, correspondientes al
Comité Promejoras de la Urbanización "Sausalito", ubicado en la parroquia de Conocoto,
con la finalidad de que se contintie con el trámite pertinente.

tentamente,

o

I g. Diego °1a

irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 2 carpetas

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 22-08-2011

REVISADOPOR: Ing. Diego Dávila 22-08-2011
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Oficio No. 220-UERB-2011
Quito,06 de abril del 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 36 ZCH, con documentación original, correspondiente al Comité
Promejoras de la Urbanización "SAUSALITO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 001-UERB-OC-2011, de febrero 18 del
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 001-UERB-OC-SOLT-
2011.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

g. Die
IRECTOR EJECUTIVO DE LA

"UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO" se EE L

Adj. 2 carpetas HORA.
Detalle de cantidad de documentos

NOMBRE.

García Moreno y Mejia N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Tellf.: 2950 542/ 2287 193 Ext 224/225
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 36 - ZCH

COMlTÉPROMEJORAS "SAUSALITO"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VERIFICACION Y VALIDACION DE LA
INFORMACION 1
ACTAS (f.u) 3
INFORME (f.u) 12

DOCUNENTOO IIABILITANTED
PROYECTO ORDENANZA (f.u) 6
Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 8

SOLICITUD (f.u) 3

ESCRITURAS (x) 28

DOCUMENTOS LEGALES
PODERES 2

CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 32
PAGO PREDIAL (f.u) 3

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 8
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 2

SOCIOS (f.u) 16
EMAAP (f) 2

EMAAP (f.u) 0
EEQ(f) 2

EEQ (f.u) 0
DOCUMENTOS ANDINATEL (f) 2

TÉCNICOS
ANDINATEL (f.u) O

I.R.M (f.u) 3

PLANOS 9
CROQUIS (f.u) O

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 34

COMUNICACIONES RECIBIDAS 14

DEL BARRIO ENVIADAS 4

CDs 4
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 13
VARIOS 3

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 162
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 28
(X): Cantidad de Poderes TOTAL PODERES 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 6

TOTAL PLANOS 9
TOTAL CDs 5
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 36 - ZCH

COM] TÉPROMEJORAS "SAUSALITO"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VERIFICACION Y VALIDACION DE LA
INFORMACION 1
ACTAS (f.u) 3
INFORME (f.u) 12

D 0 CULIENTOS IIABILITANTED
PROYECTO ORDENANZA (f.u) 6
Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 8

SOLICITUD (f.u) 3

ESCRITURAS (x) 28

DOCUMENTOS LEGALES
PODERES 2

CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 32
PAGO PREDIAL (f.u) 3

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 8
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 2

SOCIOS (f.u) 16
EMAAP (f) 2

EMAAP (£u) 0
EEQ(f) 2

EEQ(f.u) 0
DOCUMENTOS ANDINATEL (f) 2

TÉCNICOS
ANDINATEL (f.u) 0

I.R.M (f.u) 3
PLANOS 9
CROQUIS (f.u) O

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 34

COMUNICACIONES RECIBIDAS 14

DEL BARRIO ENVIADAS 4

CDs 4
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 13

VARIOS 3
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 162

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 28

(X): Cantidad de Poderes TOTAL PODERES 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 6

TOTAL PLANOS 9
TOTAL CDs 5
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVAUDACIÓNDELAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓNCONTENIDAENELEXPEDIENTENo36-36a ZCH-OCDEL ASENTAMIENTOHUMANO DEHECHO

YCONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPROMEIORASDELAURBAN12ACIÓN"SAUSAUTO".

ASPECTO$OCIO-ORGANilATIVO
ITEM PUNTO DECONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL

1 Listado de socios (Apilca cuando el AHHCtiene personería jurídica) SI
2 Listado de beneficiarlos (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones) SI

ASPECTOLEGAL

ITEM PUNTO DECONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL
1 Certificado de gravimenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI

ITEM PUNTO DE CONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL
1 Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI

2 Elexpediente contiene el IRMactualizado St
Elexpediente tiene of informe técnico favorable de la cabidatotal y verificación de puntos GPS suscrito entre el RTy

3 el JC SI
Elexpedlente tiene el Informe técnico de la restituclón del Borde Superior de Quebraday/o Talud entregado por la

4 DMC Si
Elexpediente cuenta con el Informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control

5 SI
El expedlente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificacl6n del 100% de lotes, áreas verdes y

6 espacios comunales suscrito entre el RTy el JC SI
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversaly longitudinal del

7 levantamiento 51
8 Elplano tiene los cortes transversalesde vías y pasajes SI
9 Elplano y la trama urbanacumple con los parámetros aplicados en la UERB SI

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
11 Elplano tiene la ubicación del predlo SI

12 Elplano tiene el IIstado de los beneficiarlos, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI
13 Elplano contiene el cuadro de datos conteniendo superfieles y porcentajes del área total del predio a fraccionarse:

área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes, área verde, IIstado

total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales cle los lotes y superficies). Si
14 Los lotes cumplen con las pendientes ad cuadas para edificación posterior SI

AVA D OR:
ING. DIEGOtrAVILALÓPEZ

DIRECTOREJECUTIVODE LAUERB
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO BARRIO:

COMITÉPROMEJORAS DE LA URBANIZACIÓN"SAUSALITO"

EXPEDIENTEN° 36 - ZCH
DNFORMEN°. 001-UERB-OC-SOLT-2011

f \CIÓN:

COMITÉPROMEJORAS DE LAURBANIZACIÓNSAUSALITO
Uso de Suelo Principal

Agricata Residencial Multiple Residencial 1

Parroquia: CONOCOTO Area de Promoción Patrimomal Residencial 1A

Equtpamiento Proteccción Ecológica Residencial 2
Barrio/Sector: CONOCOTO

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Administración Municipal: ZONA LOS CHILLOS Industria13 RNNR

Industrial 4 RNR

1
SAUSAUTO
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

La consolidación del asentamiento comienza hace 16 años cuando un grupo de compañeros y
compañeras de algunas instituciones públicas fueron invitados a formar parte de un programa de
vivienda llamado "Sausalito" ubicado en la parroquia Conocoto. Con el tiempo conformaron una
organización que para el año 2007 se reactiva debido a la necesidad de iniciar los trámites para la
regularización. El Comité Promejoras de la Urbanización "Sausalito" posee personería jurídica con
Acuerdo No.0312 y actualmente la presidenta de la directiva es la Sra. Celia Garzón.

La población suma aproximadamente 50 personas distribuidas sobre los predios consolidados del barrio.
En el mapa AIVASdel DMQel predio posee el código 10020043, cuyo valor del suelo corresponde a
veinte dólares el metro cuadrado (USD. 20 / m2). De acuerdo al número del predio el indicador de
pobreza estructural es del 17 %.1 En base a la interlocución mantenida con el barrio, se determina que
no existen conflictos socio-organizativos importantes.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

TIPODE ORGANIZACIÓN: COMITÉPROMEJORAS DE I.AURBANIZACIÓN"SAUSALITO"

PRESIDENTEY/O SRA. CELIAMARÍA DELROSARIOGARZÓN ROBAYO
REPRESENTANTELEGAL:

MIES: El COMITÉPROMEJORAS DE LAURBANIZACIÓN"SAUSALITO"con
CERTIFICADODE REGISTRODE domicilio en la parroquia urbana de conocotoen la ciudad de Quito, se
LAENTIDADESTATAL: encuentra constituida jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial No.

0312, con fecha 3 de diciembre de 2007".

Mediante Oficio No. 3075 - DAL-AL-MIES-2010-OF, la directiva del COMITÉ
CERTIFICADODE REGISTRODE PROMEJORASDE LAURBANIZACIÓN"SAUSALITO",está vigente para el
LADIRECTIVA: penodo 2010 - 2012.

AÑOS DEASENTAMIENTO: 15

N DE SOCIOS: 38

PERSONERÍAJURÍDICA ACUERDO N° 0312

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL
11 /01 /2011

AÑO ANTERIOR:



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES: ESCRITURAMADRE.-
1. Mediante escritura priblica de compraventa celebrada el 30 de marzo
de 1995, ante el Notario Décimo Quinto, Doctor Antonio Vaca Ruilova, los
señores Franklin Samuel Paredes Sánchez y Fausto Enrique Paredes
Sánchez, venden a favor de varios propietarios un lote de terreno de
29,738.00 m2, inscrito en el registro de la propiedad el 12 de Abril de 1995.

Cuadro No. 1
Lista de propietarios iniciales Urb. "Sausalito"

Arboleda Páez Félix

Arboleda Villagómez Aydee

Arboleda Villagómez Franklin, propietario de un porcentaje adicional.
Ayala Janneth

Arévalo Jenny
Almagro Martha

Bayas Miriam

Borja Marco

Calderón Washington

Endara Carrera Magdalena

Endara Carrera Vicente

Echeverría Geovanny
Espinoza Luis Alfonso

Espinoza Vinueza Alfredo

Granizo Edgar

Granda Grace

Guerrero Jácome Julio
Guerrero Angelita

Igllón José Alfredo

Lalama de Rizzo Blanca

Mena López Mario

Mena López Marco

Pasquel Rocio

QuirogaClever
Robalino Marcelo

Robayo Rebeca
Rizzo Gabriel
Romero Rosa, propietaria de un porcentaje adicional.
Rodríguez Clemencia

Sánchez Alberto

Toro Luis Hernán

Toscano Mauricio

Toscano Ericson
Valencia Fanny

Velarde Saúl
Velásquez María del Carmen
Villegas Lorena, propietaria de un porcentaje adicional.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Por cuanto no se establecen porcentajes en la escritura sino tal como se
detallan en el cuadro anterior; aclarando que en las ventas posteriores se
ha realizado el análisis de dividir el 100% para los 40 porcentajes que habla
la escritura dando un total de 2.50%, el mismo que se ha hecho constar en
las ventas posteriores, lo cual es convalidado por el registro de la
propiedad por eso el caso de que los certificados de la primera venta se
establece como propietarios de derechos y acciones sin determinar
porcentaje, mientras que en las ventas posteriores se determina el 2.50%
de derechos y acciones.

NOTA: Producto de las ventas realizadas posteriormente algunos
copropietarios han adquirido mas porcentajes de derechos y acciones

2.-ESCRITURAS conforme se detalla en el análisis siguiente:
POSTERIORES

2.- ESCRITURASPOSTERIORES.-

2.1. Aydee Guadalupe Arboleda Villagómez.

2.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de junio
del 2009, ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto
encargado de este cantón, la señora Aydee Guadalupe Arboleda
Villagómez vende a favor de Santiago Agustín Costa Cortes y Myrian Janeth
Cortes el 2.50% de derechos y acciones del lote 29,738.00 m2, inscrito en
el registro de la propiedad el 6 de julio del 2009.

2.2. Franklin Eduardo Arboleda Villagómez

2.2.1. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 18 de
junio de 1997, ante el doctor Jaime Andrés Acosta Holguín Notario
Vigésimo Octavo de este cantón concede la posesión efectiva proindiviso a
favor de Judith Antonia Morejón Salazar como cónyuge sobreviviente y el
representación de sus hijos menores de edad Andrés Esteban y Daniel
Alejandro Arboleda Morejón. Inscrito el O1 de julio de 1997.

2.3. Martha Janneth Ayala Buenaño

2.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de
septiembre del 2010, ante el doctor Líder Moreta Gavilanes Notario cuarto
encargado del cantón Quito la señora Martha Janneth Ayala Buenaño
vende el 2.50% de derechos y acciones a favor de Pablo Fernando López
Garzón. Inscrito en el registro de la propiedad el 1 de octubre del 2010.

2.4. Miriam Lucila Bayas Guerrero

2.4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de
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cantón Quito la señora Miriam Lucila Bayas Guerrero y Juan Francisco
Araujo Ribadeneira venden el 2.50% de derechos y acciones a favor Luis
Hernán Gonzalo Toro Saavedra y Rosa Beatriz Gutiérrez Solís, inscrito en el
registro de la propiedad el 18 de mayo del 2009.

2.5. Washington Bolívar Calderón Guerrón.

2.5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de
septiembre del 2010, ante el doctor Fernando Polo Elmir, notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito el señor Washington Bolívar Calderón Guerrón y
Dolores Virginia Menoscal Peláez venden el 2.50% de derechos y acciones
a favor de Edwin Patricio Sánchez Paucar y María Cristina López Garzón
inscrito en el registro de la propiedad el 6 de octubre del 2010.

2.6. Vicente Alberto Endara Carrera.

2.6.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
noviembre del 2007, ante el Doctor Juan Villacís Medina Notario Noveno
encargado del cantón Quito el señor Vicente Alberto Endara Carrera y Sra.
vende el 2.50% de derechos y acciones a favor de Magdalena Patricia
Endara Pino inscrita el 22 de noviembre del 2007.
2.6.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
agosto del 2009 ante el Doctor Juan Villacís Medina Notario Noveno
encargado del cantón Quito la señora Magdalena Patricia Endara Pino
vende el 2.50% de derechos y acciones a favor de Néstor Javier Flores
Logroño inscrito en el registro de la propiedad el 1de septiembre del 2009.

2.7. Jorge Geovanny Echeverría Jácome.

2.7.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de abril
del 2009, ante el doctor Juan Villacís Medina notario noveno encargado del
cantón Quito el señor Jorge Geovanny Echeverría Jácome y Dalia Yurievna
Kotolachvili Kaslauskayte venden el 2.50% de derechos y acciones a favor
de Margarita Erminia Espinoza Neira inscrita en el registro de la propiedad
el 3 de junio del 2009.

2.8. Cristóbal Alfredo Espinosa Vinueza y Clemencia Angélica Rodríguez
Gómez

2.8.1. Mediante escritura pública de compra venta 10 de diciembre del
2009, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito el señor Cristóbal Alfredo Espinosa Vinueza y Clemencia
Angélica Rodríguez Gómez venden ambos sus porcentajes de 2.50% lo cual
sumados equivalen el 5% de derechos y acciones a favor de Celia María del
Rosario Garzón Robayo, inscrito en el registro de la propiedad el 17 de
marzo del 2010.

5
SAUSALITO
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2.9. Julio Ernesto Guerrero Jácome

2.9.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de julio
del 2007, ante el doctor Juan Villacís Medina Notario Noveno encargado

del cantón del cantón Quito,el señor Julio Ernesto Guerrero Jácome vende
el 2.50% de derechos y acciones a favor de Julio Rafael Ortiz Miranda y Sra.
inscrito en el registro de la propiedad el 30 de juliodel 2007.

2.10 ÁngelaSalvadora Guerrero Chasi

2.10.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de
octubre del 2007 ante el doctor Juan Villacís Medina Notario Noveno del
cantón Quito, la señora ÁngelaSalvadora Guerrero Chasi vende el 2.50%
de derechos y acciones a favor de Bolívar Flores Ruiz, inscrito en el reg¡stro
de la propiedad el 9 de noviembre del 2007.

2.11. Blanca Ruth Lalama González

2.11.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de
marzo del 2010 ante el Doctor Fernando Polo Elmir notario Vigésimo

Séptimo del cantón Quito la señora Blanca Ruth Lalama Gonzales vende el
2.50% de derechos y acciones a favor de Ruperto Horacio Cevallos
Zumárraga inscrito en el registro de la propiedad el 19 de abril del 2010.

2.12. Mario Hernán Mena López

2.12.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada en la ciudad

de Ambato el 11 de febrero del 2009, ante el doctor Rodrigo Naranjo
Garcés Notario Séptimo de Ambato el señor Mario Hernán Mena López

vende el 2.50% de derechos y acciones a favor de Celia María del Rosario
Garzón Robayo, inscrito en el registro de la propiedad el 24 de marzo del
2009,

2.13. Marco Vinicio Mena López

2.13.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de
febrero del 2009, ante el doctor Rodrigo Naranjo Garcés, notario Séptirno

del cantón de Ambato el señor Marco Vinicio Mena López vende el 2.50%
de derechos y acciones a favor de María Ubaldina Calispa Aldaz y Logro rio

Luis Isaías, inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de febrero del 2009.

2.14. Rosa Miriam Romero Cisneros

2.14.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de
junio del 2010, ante el doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito la señora Rosa Miriam del Carmen Romero

SAUSALITO
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Cisneros y herederos venden el 2.50% de derechos y acciones a favor de
Roberto Carlos QuishpiGómez inscrito el 19 de enero del 2011.

2.15. Segundo Alberto Sánchez Morales

2.15.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de
enero del 2009, ante el doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del
cantón el señor Segundo Alberto Sánchez Morales venden el 2.50% de
derechos y acciones a favor de Mercedes Angélica Ribadeneira Coloma.
Inscrita el 12 de febrero del 2009.

2.16. Luis Hernán Gonzalo Toro Savedra

2.16.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de
diciembre del 2008 ante el Notario Noveno del cantón Quito doctor Juan
Villacís Medina el señor Luis Hernán Gonzalo Toro Savedra y Rosa Beatriz
Gutiérrez Solís venden el 2.50% de derechos y acciones a favor de Luis
Antonio Gutiérrez Solís y Sra. inscrito en el registro de la propiedad el 22
de enero del 2009.

2.17 Edgar Mauricio Toscano Mancheno

2.17.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de
febrero del 2011 ante el doctor Fabián Solano Notario vigésimo segundo
de quito, el señor Edgar Mauricio Toscano Mancheno vende el 2,50% de
derechos y acciones a favor de Washington Aníbal Oñate Medina, inscrito
en el Registro de la Propiedad el 18 de febrero del 2011.

2.18. María del Carmen Velásquez Gaón

2.18.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de
mayo del 2008 ante el doctor Líder Moreta Gavilanes Notario cuarto
suplente del cantón Quito la señora María del Carmen Velásquez Gaón
vende el 2.50% de derechos y acciones a favor de Luis Alberto Bonilla
Barragán, Rocío de Lourdes Pasquel Endara, María Ofelia Quiroz Pasquel,
Ana Lucia Carrión Bonilla, Marco Esteban Carrión Bonilla, inscrito en el
registro de la propiedad el 11 de junio del 2008.

2.19. Lorena Lucía Villegas Luzcando

2.19.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de
marzo del 2009, ante el doctor Antonio Vaca Ruilova, notario décimo
Quinto del cantón Quito los señores Witzig Peñafiel Heinrich Marco y
Lorena Lucia Villegas Luzcando vende el 2.50% de derechos y acciones a
favor de Gabriel Enrique Manzano Cadena y Sra., inscrita en el Registro de
la Propiedad el 28 de abril del 2009.

SAUSAUT
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2.19.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de
marzo del 2009, ante el doctor Antonio Vaca Ruilova, notario décimo
Quinto del cantón Quito los señores Witzig Peñafiel Heinrich Marco y
Lorena Lucia Villegas Luzcando vende el 2.50% de derechos y acciones a
favor de Ulbio Ricardo Manjarres Guevara y Sra., inscrita en el Registro de
la Propiedad el 28 de abril del 2009.

3.-CESIONES DE DERECHOS 3.-CESIONES DE DERECHOSY ACCIONES
Y ACCIONES

3.1. Edgar Danilo Granizo Flores (cesión de derechos)

3.1.1. Mediante escritura pública de cesión de derechos celebrada el 1 de
junio de 1998, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo
Sexto del cantón el señor Edgar Granizo cede al Arquitecto José López
Morales el porcentaje que equivale al 2.5% de derechos y acciones.

3.2. Grace Granda Vega(cesión de derechos)

3.2.1. Mediante escritura pública de cesión de derechos celebradas el 19
de junio de 1998, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, notario Décimo
Sexto del cantón, cede su porcentaje equivalente al 2.5% de derechos y
acciones a favor de Freddy Yomar Vinueza Flores.

3.3. Edgar Mauricio Toscano Mancheno

3.3.1. Mediante escritura pública de 2 de septiembre de 1997, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito el
señor Mauricio Toscano Mancheno cede el 2.50% de derechos y acciones a
favor de Washington Aníbal Oñate Medina.

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD DERECHOSYACCIONES SI

A FAVORDE: Celia María del Rosario Garzón y otros

UNDEROsuR: Urbanización del Banco del Pichincha en un longitud de 176 m.

UNDEROESTE: Urbanización del Banco del Pichincha en una longitud de 198 m.

LOTE caminoque conduce a Amaguaña y Conocoto en una longitud de
LINDERO OESTE:

123.20 m.

SUPERFICIE: 29,738.00 m2
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Cuadro No. 2 Lista de los 38 beneficiarios Comité Promejoras de la Urbanización "Sausalito"

C21553299004 Arboleda Páez Félix
€21553299004 Santiago Agustín Costa Cortes
C21553299005 Arboleda Villagómez Franklin
C21553299003 Pablo Fernando López Garzón
C21553299005 Arévalo Jenny
C21553299004 Almagro Martha
€21553299003 Luis Hernán Gonzalo Toro Savedra
€21553299004 Borja Marco
€21553299001 Edwin Patricio Sánchez Paucar
€21553299005 Endara carreraMagdalena
C21553299003 Néstor Javier Flores Logroño
€21553299002 Margarita Erminia Espinoza Neira
C21553299005 Espinoza Luis Alfonso
C21553299002 Celia María del Rosario Garzón Robayo
C21553299005 Granizo Edgar
€21553299005 Granda Grace
€21553299001 Julio Rafael Ortiz Miranda
€21553299004 BOlÍvarFlores Ruiz

CERTlflCADO
DEVENTAS, €21553299005 |g||6n José Alfredo
HIPOTÉCASY €21553299003 Ruperto Horacio Cevallos Zumárraga
GRAVÁMEN

C21553299001 Celia María del Rosario Garzón Robayo
C21553299001 María Ubaldina Calispa Aldaz
C21553299004 Pasquel Rocío
C21553299004 OUÍrOga Clever
€21553299004 Robalino Marcelo
€21553299004 Robayo Rebeca
€21553299004 Rizzo Gabriel.
€21553299004 Romero Cisneros Rosa
C21553299004 Roberto Carlos QuishpiGómez
C21553299003 Mercedes Angélica Ribadeneira Coloma
C21553299002 Luis Antonio Gutiérrez Solís
€21553299005 Toscano Mauricio
C21553299004 Toscano Ericson
C21553299005 Valencia Fanny
€21553299005 Velarde Saúl
€21553299002 Luis Alberto Bonilla Barragán
€21553299002 Gabriel Enrique Manzano Cadena
C21553299001 Ulbio Ricardo Manjarres Guevara

DOCUMENTOS ANEXOS: • Impuesto Predial 2010 276538
• 3 demandas de prescripción adquisitiva de dominio

9



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

INFORME TÉCNICO

Na de Predio: 276538
Clave Catastral: 22205 03 001000 000 000
Zonificación: A8 (603-35)

Lote mínimo: 600 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (R1) Residencia de baja densidad

NO

zonMcaci6n:A 18 (ASO2-SS)
Can@iode2enificación: Inteminimo: 500 af

Formasde Ocupaci6n: (A)Aislada
Uso principaldel suelo:(RI) Residencia de Baja Densidad

Número de Lotes: 38
OBRAS CIVILES Vías 100% Aceras 100% Bordillos 100%

Consolidación: 31.58% OBRASDE Agua
100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 20,866.71 m2 72.38 %
Áreade vías y pasajes: 4,493.95 m2 15.59 %

Vía Conocoto-Amaguaña 26.00 m. Calle "A"- V1 10.00 m.
Anchos de vías y pasajes:

Calle Leonidas Plaza 10.00 m. Calle "1"- V1 10.00 m.
ÁreaVerde y Áreade 8.75 % del Áreatotal del terreno.

2,522.04 m2
Equipamiento Comunal: 12.09% del Áreaútil de lotes.
Áreade afectación vial: 947.75 m2 3.28 %
Áreade protección de .No Existe
quebrada y/o talud:
Áreade protección por .

, No Existe
ribera de no:
Áreade afectación .No Existe
especial:
Áreabruta del terreno 28,830.45 m2 100.00 %(ÁreaTotal):
Áreade lotes a

20,866.71 m2 72.38 %escriturar:
UNDEROS SUPERFICE

tote N*33
ÁreaVeede y Comunal Norte: , 66.23 mCalle"A - V1N°1:

Sur: Urb. Acosta soberón 57.30 m 2,522.04 n
Este: Urb. Acosta Soberón 52.76 m
Oeste: Lote N°32 27.26 m
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ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura de Pago fecha mayo 2010, placa predial medidor 5046970.
• Factura de Pago fecha mayo 2010, placa predial medidor 6037301.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura de Pago fecha junio 2010, número de suministro 1402926-5.
• Factura de Pago fecha junio 2010, número de suministro 1401659-7.

CORPORACIÓN NACIONALDE TELECOMUNICACIONESCNT.
• Factura de Pago fecha abril 2010, número 22074520.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM del predio No. 276538, fecha 17 de febrero 2010, sin sellar.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Arq. Miguel

Mafla, fecha febrero 2011.
• Memoria Técnica, firmado por profesional Arq. Miguel Mafla, fecha

febrero 2011.
• Detalle ÁreasComunales, firmado por profesional Arq. Miguel Mafla,

fecha febrero 2011.
• 1 CD con archivos digitales.

INFORMES
• Informe técnico UERB-01-2011 emitido por la Arq. Leonor Córdova,

Jefe Zonal de Catastro (Encargada) de la Administración Municipal Los
Chillos y el Arq. José Luis Valencia Responsable técnico UERB-OC,
fecha 11 de febrero del 2011. Estado favorable en el que cumple la
georeferenciación de coordenadas WGS-84 TMQ, cabida y lindero
general de acuerdo al archivo digital.

• Informe técnico UERB-03-2011 emitido por la Arq. Leonor Córdova,
Jefe Zonal de Catastro (Encargada) de la Administración Municipal Los
Chillos y el Arq. José Luis Valencia Responsable técnico UERB-OC,
fecha 15 de febrero del 2011. Estado favorable en el que cumple las
cabidas y linderos de lotes, áreas verdes y comunales en campo y
verificación de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana
de acuerdo al archivo digital.

• Informe afectación vial No. 828-CD-AZVCH, emitido por Ing. Miguel
Arias, Administrador Municipal Zona Valle de los Chillos, fecha 5 de
Marzo, 2009.

• Informe afectación vial No. 269-CGC-AZVCH, emitido por Arq. Edgar
Aguilar Rosero, Coordinador de Gestión y Control de la Administración
Los Chillos, fecha 17 de febrero, 2011.
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IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 8848993, período 2010 del predio No.

276538.

CONCLUSIONES:

Con la regularización de este barrio se busca garantizar la seguridad jurídica de la tenencia de la
tierra, a pesar de que el asentamiento humano posea un valor AIVAS de $20 /m2 pues se
considera que por más de 15 años han permanecido en derechos y acciones, limitando la
capacidad de disponer de su legítima propiedad.

RECOMENDACIONES:

Considerando que el 97.37% de los lotes poseen un área menor a la de lote mínimo establecida
en la zonificación A8 (A603-35), que rige al sector; ponemos a consideración de la Mesa
Institucional que se apruebe la zonificación A18 (A502-35).

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Promejoras de la Urbanización Sausalito.

Ing. iego D' a, MSC
Dire or Ejecutivo de la
U DAD ESPECIALREGULATU BARRIO

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ARO.JOSÉLUISVALENCIAELABORADOPOR: 18/02/2011
RESPONSABLE TÉCNICO

AB. JUAN PINTADOELABORADO POR: 18/02/2011
RESPONSABLE LEGAL

SOC.EDISON CALDERÓN
ELABORADO POR: 18/02/2011

RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO
.

,...
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ACTA No. 001-UERB-OC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITIÊPROMEJORAS DE LA URBANIZACIÓN "SAUSALITO" Y
COOPERATIVA DE VIVIENDA "SANTA TERESITA DEL VALLE" (EN
LIQUIDACIÓN), REALIZADA EL 18 DE FEBRERO DEL 2011

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciocho días del mes de febrero del dos
mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Los Chillos,
siendo las catorce horas con treinta minutos, debidamente citados mediante oficio
No.0123-UERB-2011, del catorce de febrero del dos mil once, se reúnen los señores
(as): Lic. Susana Castañeda, Administradora Municipal Zona Los Chillos; Ing. Luis
Jácome, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Jorge Félix,
Subprocurador de la Administración Municipal Zona Los Chillos; Arq. Edgar Aguilar,
Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal Zona Los Chillos; Arq.
Leonor Córdova, Jefe de Catastro de la Administración Municipal Zona Los Chillos;
Ingeniero Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio; Arq. José
Luís Valencia, Responsable Técnico; Abg. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Soc.
Edison Calderón, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
N°. 001-UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No.
276538, de propiedad de Celia María del Rosario Garzón y otros; Parroquia:
Conocoto, Zona: Los Chillos. Expediente No. 36 - ZCH

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
N°. 002-UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No.
796109, de propiedad de Santa Teresita del Valle y otros; Parroquia:
Conocoto, Zona: Valle de los Chillos. Expediente No. 21 - ZCH
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Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 001-
UERB-OC-SOLT-2011 del Comité Promejoras de la Urbanización "Sausalito"
Expediente No.36 - ZCH.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.36 - ZCH y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 002-UERB-OC-SOLT-2011 de la
Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" (En Liquidación) Expediente No.
21 - ZCH.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 21 - ZCH; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
dieciséis horas.

Ing. Di D a.
DIRE OR D LA UNIDAD REGULA TU BARRIO

A . José L is lencia . a ntado
ESPONSABLE TÉCNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB - Oficina Central UERB - Oficina Central

Soc. Edison Calderón
RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

UERB- Oficina Central
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Lic. Susana Castañeda A . Edgar Aguilar
ADMINISTRADORA MUNICIPAL COORDINADOR DE GESTIÓN Y

LOS CHILLOS CONTROL LOS CHILLOS

rq. o órdova ° Jácome
JEFE DE C TASTRO DE LA R SENTANTE DE LA

ADMINSITRACIÓNMUNICIPAL SECRETARÍA DE TERRITORIO,
LOS CHILLOS HÁBITATY VIVIENDA

Dr. ge éli
SUB R

ADMINIS A
'

N UNICIPAL
CHILLOS
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Pianificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 det mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante
la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra;y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;
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Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A8 (603-35)
Lote Mínimo: 600.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencial Baja densidad

Número de Lotes: 38

ÁreaÚtilde Lotes: 20.866,71 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 4.493,95 m2.
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 2.522,04 m2.

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 28.830,45 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 29.738,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 907,55 m2.

Número de lotes 38, signados del uno (1) al treintay ocho (38), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Por ser un asentamiento de hecho y
consolidado se establece el cambio de zonificación a (A 18 (A502-35)) forma ocupación del
suelo (A) Aislada; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso Principal del Suelo ( R1)
Residencial Baja densidad, Lote Mínimo 500m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas
adjunto, por tratarsede un asentamiento humano de hecho y consolidado de quince años de
antigüedad y una consolidación de construcciones levantadas en un 31.58% respecto al
totalde los lotes.

Art. 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los copropietarios
del predio mencionado, transfierenal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 2.522,04 m2 que
corresponde al 12.09% del área útilde los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde Comunal 1:

Ubicación:

Norte: Lote No. 33 longitud: 31.94 m
Calle A-V1 longitud: 34.29 m

Sur: Urbanización Acosta Soberón longitud: 57.30 m
Este: Urbanización Acosta Soberon longitud: 52.76 m
Oeste: Lote No. 32 longitud: 27.26 m

Superficie: 2.522,04 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio
desde hace más de 15 años, con un 31.58% de consolidación de viviendas conforme al
informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a
entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal previo la realización del catastro el 12.09% de área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a 2.522,04 m2, el porcentaje faltante es de 0.91%,
equivalente a 189.88 m2 que los copropietarios del predio fraccionamiento se co rorneten6



a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al
avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles.

Art. 6.- DE LAS VIAS.- El asentamiento contempla un sistema vial de uso público, de igual
forma internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado
del 31.58% de más de 15 años de existencia, ha realizado obras de infraestructura ya
culminadas razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Dentro del presente barrio se encuentran
ejecutadas todas las obras civiles en un 100% por lo cual no existen obras pendientes por
ejecutar.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas en el asentamiento son las
siguientes:

Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%
Energía Eléctrica 100%

Por cuanto todas las obras civiles y de infraestructura se encuentran ejecutadas en un 100%
no se aplica lo que establece el inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008.

Art. 8. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Comité Promejoras de la Urbanización Sausalito, se comprometen en el
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia
certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad con lo
que determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 9.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los Copropietarios del
inmueble donde se asienta el Comité Promejoras de la Urbanización Sausalito, deberán
entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los copropietarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los copropietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza
que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de
la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el registro de la
propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 10.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo
manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento
(20%) más los intereses correspondientes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2011.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil once.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a \os XXX días del mes de XXXX de dos mil once.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXX de 2011

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil once.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil once.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 36 - ZCH
NOMBRE DEL BARRIO: COMITE PROMEJORAS DE LA URBANIZACION "SAUSALITO"
CLAVE CATASTRAL: 2220503001000000000

tioja No. I

FECHA DOCUMEi]TOS LEGALES DOCUM CNTOS SOCIO - ORG IZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1.- Contrato compraventa
Felix Arboleda Paez
Marzo 30-1995 (15) (*)
2.- Posesión Efectiva
Franldin Eduardo Arboleda
Jul, 1-1997 (7) (*}
3.-Compraventa
Julio Rafael Ortiz Miranda
Julio 12-2007 (8) (*)
4.- Santiago Agustin Costa Cortés

Junio 22-2009 (17) (*)
5.- Cesión Derechos
Roberto Carlos QuishpiGómez
Dic. 18-2007 (9) (*)
6.- Compraventa
Luís Antonio Gutierres Solis
Dic. 24-2008 (12) (*)
7 - Dra. Mercedes Ribadeneira Coloma
Enero 6-2009 83) (*)
8 - Margarita Erminia Espinoza
Abril 29-2009 (12) (*)
9 - Cesión Derechos
MaríaLópez
Marzo 24-2000 (7)( *)

10.- Washington Aniba10ñate Medina
Sept. 2-1997 (7) (*)
11.- Comrpaventa
Bolivar Flores Ruíz
Oct. 23-2007 (11) (*)
12.- Minuta - Venta
Pablo Fernando López Garzón (5) (*)
13.-Compraventa
Nestor Javier Flores Logroño
Sept. 21-2009 (12) (*)
14.- Luis Alberto Bonilla Barragán
Mayo 8-2008 (6) (*)

Fojas útiles (#) Copias (*)
Pag I



Hoja No. l

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMEN OS SOCIO - ORCANIZATIVOS DOCUMENTOS T :CNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRÏTURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E E.Q

15 - Ulbio Manjarres

Marzo 30-2009 (18) (*)
16 - Gabriel Manzano Cadena
Marzo 30-2009 (3) (*)
17.- Poder General
Luís Luzcando Garrido (10) (*)
18.- Compraventa
Maria Ubaldina Calispa Aldaz
Feb. 6-2009 (11) (*)
19-Celia Maria del Rosario Garzón Robayo
Feb. I 1-2009 (11) (*)
20 -Celia Maria Garzón Robayo
Dic 10-2009 (8) (*)
21 -Rupeito Horacio Cevallos Zumarraga
Marzo 26-2010 (10) (*)
22.- Cesión Derechos

Freddy Yomar Vinueza Flores
Jun 19-1998 (6) (*) Jun. 22-2007

23.-Compraventa No 6793830 (1)(*) 1.- Of 2460-DAL-AL-MIES

Luis Hernán Gonzalo Toro Ago. 16-2007 Ene 5-2010 2010

Feb 2-2009 (11) (*) C50433729001 (1) No 8848993 (1)(*) 1.- Estatutos (6) (*) Ago l 1-2010 (2) (*)
24 - Cesión Derechos Jose Lopez Dic. 24-2009 Feb 8-2010 Jun 2-2007 2 - Lista (2)
Junio 1-1998 (5) (*) C31183305001 (1) No. 9606100 (1)(*) 2.- Acuerdo No 0312 (2) 1 -Of 9872 DAL-JV- 3.- Lista (2) F.001-001-247703 (1) F.001-007-0991607 (1)

(*) MIES-08 (1)( *) 4.- Lista (2) F 001.001-247705 (1) F.001-007-0991608 (1)
Of s/n, (3) Dic. 3-2007 5 - Lista - manuscrito (3) (*) F 001-007-09912608 (1)

GESTION - MAR2,O2010
25.-COMPRA VENTA AGOS 16-2007 2.- OF 3075-DAL AL- 6.- OF. S/N
FELIX ARBOLEDA PAEZ C50433730001 (1) (*) MIES-2010-OF ABRIL 14-2007 (2) (*)
MARZO 30-1995 (6) (*) SEPT 16-2010 (1) (*)

26 -VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES MAY 14-2009 7 -OF.2460-DAL AL-

WASHINGTON OÑATE MEDINA C40999842001 (1) (*) MIES-2010-OF

SEPT 02-1997 (5) (*) AGOST11-2010 (2) (*)

27.- COMPRAVENTA JUN 12-2009 8 -OF 3032-DAL AL-MIES
ROBERTO QUISPI GOMEZ Cl 1035002001 (1) (*) 2010-OF

JUNIO 16-2010 (16) (*) SEPT. 14-2010(1) (*)

28 -COMPRAVENTA DIC.04-2009 C4] l S760500 1 (1) 9.-C. ASISTENCIA
EDWIN P. SANCHEZ PAUCAR OCTUBRE 16-2010 (1) (*)
SEPT 14-2010 (13) (*)

29 -PODER ESPECIAL 806-2010 ENE 04-2010 10.- MOD ENTREGA

DIC. 28-2010 Cl1215091001 (1) (*) ESCRITURAS (2)
ERICSON TOSCANO AMORES (1) (*)

30.-VENTA DERECHOS Y ACCIONES PABLO ENE 04-2010

LOPEZ GARZON C1121509100l (1) (*)
MARZO 30-1995 (4) (*)

Fojas útiles (#) Copias (*) Pag. 2



Hoja No. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMEN"OS SOCIO - ORCANIZATIVOS DOCUMENTOS T :CNICOS

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

ENE. 04-2010
Cl 1215091001 (1) (*)

AGOSTO 28-20 10

SEPT. 17-2010

OCT. 25-2010

FEB.17-2011

FEB. 17-2011

FEB. 18-2011

FEB 18-2011

FEB. 18-2011

Fojas útiles (#) Copias (*) Pag. 3



Hoja No. 1

FECHA DOCUMEllTOS LEGALES DOCUMEN 'OS SOCIO -ORUANIZATIVOS DOCUMENTOS T :CNICOS

Î 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

FEB. 23-201]

FEB 15-2011 (23)
C21553299004
C21553299005
C21553299004
C21553299003
021553299005
C21553299004
C21553299005
C21553299004
C21553299003
C21553299002
C21553299004
C21553299003
C21553299002
C21553299001
C21553299003
C21553299002
C2155329900l
C21553299001
C21553299003
C21553299002
C21553299002
C21553299001
C2155329900l

FEB. 24-201I 31.- COMPRA VENTA
SR. WASHINGTON OÑATE
FEB. 04-2011 (*)(l l)

FEB. 24-2011

FEB. 24-2011

FEB. 24-2011

FEB.24-20ll

Pag. 4
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 36 - ZCH

Hoja No. 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS ECNICOS INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO ( TROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERlNSTITUClONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBlDAS ENVIADAS MEDIOS MAGNETICOS /VARIOS
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Hoja No. 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS "ECNICOS INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO f TROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18

INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MEDIOS MAGNETICOS /VARIOS

L-Of 027-SAUSALITO-RGR-
2010 (2)
Mayo 21-2010

Control 019
2.-Of. 031-SAUSALITO-RGE- 1.- Of s/n, Julio 20-2009 (1)(*)

2010 (l) 2.-00 195AZVCH-(1)(*)

Jul. 22-2010 3.- Of 000828 CD-AZVCH (1) (*)
1.- No 228924 (1)(*) Control 98 Mayo 5-2009
Jul. 22-2008 L- Planta-ubicaci n 3.-of s/n, Ago 10-2010 (1) y 4.- Of 195 AZVCH (1)( *)

2.- No. 254277 (1)(*) Nov. 2008 (I) sin firmar 1 -Providencia - anexos (5) (*) Marzo 18-2008 1 Escritura duplicada
F.001-001-6918 14 l (1) Ene. 29-2009 2 -Sin identificación (1)(*) Sept. 10-2008 (1)(*) 5.- Of 2326-2002 (2) (*) 1.- Resumen Procesamiento - 1 Plano duplicado
F.001-001-7518l00 (1) Dic. 4-2002 3 CDs LEICA (2) 2 Fojas duplicadas

GESTON a MARZO2010
3 -PLANO DE AREAS 2.- FICHA TECNICA (10) 4.-OF S/N (1) Y ANEXO (1) (*) CEUDLAS (*) (3) 2.- DEMANDA 2 ESCRITURAS DUPLICADAS
VERDES FREDDY VINUEZA

MARZO 2010 (1) OCT 05-2010 (3) (*)

4.-PLANO DE MEMORIA 3 - INFORME LEGAL (5) 3.- DEMANDA 5 HOJAS DUPLICADAS
TECNICA WASHINGTON OÑATE
MARZO-2010 OCT 12-2010 (3) (*)

5.- PLANO DE 4.- INFORME REUNION (1) 4.-SORTEO JUDICIAL
IMPLANTACION AGOSTO 20-2010 JOSE LOPEZ
MARZO-20l0 OCT 21-2010 (1) (*)

6.- PLANO TRAZADO 5.- INFORME REUNION (1) 5.-SORTEO JUDICIAL
VIAL AGOSTO 27-20 10 JOSE LOPEZ

FEB. 17-201I OCT 21-2010 (1) (*)

6.- INFORME REUNION (1) 6.-DEMANDA
OCTUBRE 6-2010 ROBERTO QUISHPI

OCT 22-2010 (3) (*)

7.- INFORME REUNION (1)
OCTUBRE 9-2010

Pag 2



Hoja No. 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS 'ECNICOS INTERNAS COMUNICACI NES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULAClÒN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA 1.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MEDIOS MAGNETICOS (VARIOS

8.- INFORME REUNION (1) -

ENERO25-20ll

9.- MEMORANDO 122-2010 UERB (1) (*)
OCTUBRE 11-2010

5,- OF. 37-RGR-SAUSALITO-
2010
AGO. 28-2010 (2)
CONTROL 158

6.- OF. 41-RGR-SAUSALITO-
2010
SEP. 08-2010 (1)
CONTROL 197

7.- OF. 43-SAUSALITO-RGR-
2010

OCT. 25-2010
CONTROL 305

10.-OF. 269-CGC-AZVCH
FEB. 17-2011 (1)
ANEXOS (3)
CONTROL 154

3.-FEB. 17-2031

276538 (1)

l l.- INFORME TECNICO NoUERB-01-
2011

FEB 11-2011 (1)

12.- INFORME TECNICO NoUERB-03-
2011
FEB. 15-201] (l)

13.- MEMORANDO No52
FEB 18-2011 (3)
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Hoja No. 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS ECNICOS INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO CTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17

19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES

SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MEDIOS MAGNETICOS /VARIOS

I CD SAUSALITO

7 - PLANO AREAS
VERDES Y AREAS
COMUNALES
LAMINA No 3/3
FEB.-20ll

8.- PLANO MEMORIA
TECNICA

LAMINA No 2/3
FEB -2011

9 - PLANO DE
IMPLANTACION,
CORTES, UBICACIÓN Y
CUADRO DE AREAS
LAMINA 1/3

FEB -2011
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Alcaldia Metropoltana DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO de del Número:

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:'

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombr y representación de la organización
.

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional 10

Secto o O SO RyOO Parroquia O

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N Fecha O$ \ C\ g

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
l casas.oropoutanaDIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.I.S.P.

Art. II.106 Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

Art. \\.108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de la Calle Agua Alcantarill.
Energía Alumbrado

Tipo Via Material Via
Aceras y Ancho de ViaEléctrica Público Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)
Agua Potable Sio No.
Alcantarillado Si o No.

Energia Eléctrica Sio No.
AlumbradoPúblico Sio No.

TipodeVia Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retorno, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camnino ISendero
Materialde laVia Asfalto,Piedra, Adoquinado,Lastre, Tierra
Aceras y Bordillos Parcial o Notiene

Ancho de Vias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría: ¶ ç.> \ « Fecha de Celebración: gy yo q
Nombre y Apellido de los propietarios actuales:

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad e a p 96
Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



Diredkreginade
Plekäim MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

AlcaldiaMetropoikanaDIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título Comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato Comuna
Privado

Tiempo de Posesión (Años): og

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónico de la Organización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Período D : Hasta:

Atentamente,

Cargo: Ÿ Cargo: 9 \

Nombre: G ß(V L U 2 O Nombre: 1
Cargo:¶ E SO Ë Cargo: 6

Nombre: $ T Nombre:

Cargo: P S Cargo: N

No bre: Nombre:
Cargo: \l COL R \ NL \ L Cargo: .- C

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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EXTRACTO
MVO.

1. ACTO DE CONTRATO
COMPRAVENTA .

2. FECHA
OTORGAMIENTO: 04 DE FEBRERO DEL 2011

3. OTORGANTES
CEDULA/RUC O APEU.TROS Y NOMBRES CALIDAD

1.- 170655675-8 ERICSON TOSCANO AMORES EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE EDGAR MAURICIO TOSCANO MANCHENO VEND
2.- 180157985-3 WASHINGTON ANÍBAL OÑATE MEDINA COMPRADO

4. OBJETO

COMPRAR LOS DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO
SITUADO EN LA PARROQUIA CONOCOTO.

3. USD. 11.655,oo

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PROVINCIA: PICHINCHA
CANTÓN: QUITO
PARROQUIA: CONOCOTO

E. SOI.ANO
- NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DE TÓN QUITO

I



NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGA:

SR. EDGAR MAURICIO TOSCANO MANCHENO
A FAVOR DE:

SR. WASHINGTON ANÍBAL OÑATE MEDINA

CUANTÍA: USD. 11.655,00

(DI 02 COPIAS) MVO.

En la ciudad de San Francisco de QuitoCapital de la República

del Ecuador hoy día, VIERNES cuatro de febrero del año dos mil

once, ante mí doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario
Vigésimo Segundo del cantón Quito, comparece libre y
voluntariamente por una parte y en calidad de vende r el señor

ERICSON TOSCANO AMORES, en calidad de ma ario del señor

Edgar Mauricio Toscano Mancheno, de esta ado, según

consta del poder que se adjunta como hab tantei y por otra parte en

calidad de comprador el señor WAS NGTON ANIBAL ONATE

EDINA, de estado civil casado con la señora Olga Margoth Zúñiga

llacrés, por sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores

dé edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe por haberme
presentado sus documentos de identificación y me solicitan elevar a



escritura pública el contenido de la siguiente
,

minuta: SEÑOR
NOTARIO.- Sírvase incorporar en los prólogos a su cargo, una

escritura de compraventa de derechos y acciones, al tenor siguiente:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento

de la presente escritura pública, por una parte y en calidad de

"vendedor", el señor EDGAR MAURICIO TOSCANO

MANCHENO, casado, representado legalmente por su mandatario el

señor ERICSON TOSCANO AMORES, divorciado, tal como se

demuestra del poder especial que se agrega como documento

habilitante, por los derechos que representa; y, por otra parte y en

calidad de "comprador", el señor WASHINGTON ANÍBAL OÑATE

MEDINA, de estado civil casado con la señora OLGA MARGOTH

ZÚÑIGA VILLACRÉS.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,hábiles para

contratar y poder obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El

señor EDGAR MAURICIO TOSCANO MANCHENO, de estado

civil soltero, adquirió en juntade los señores: JulioErnesto Guerrero

Jácome,Felix Arboleda Páez, Aydee Arboleda Villagómez, Franklin

Arboleda Villagómez (dos derechos), JannethAyala, JennyArévalo,

Martha Almagro, Mirian Bayas, Marco Borja, Washington Calderón,

Magdalena Endara, Vicente Endara, Geovanny Echeverría, Luis

Alfonso Espinosa, Alfredo Espinosa Vinuesa, Edgar Granizo, Grace

Granda, JoséAlfredo Igllon, Blanca Lalama de Rizzo, Mario Rena
López, Marco Mena López, Rocío Pasquel, Cléver Quiroga,Marcelo

Robalino, Rebeca Bedoya, Gabriel Ri2zo, Rosa Romero (dos

derechos), Clemencia Rodríguez, Alberto Sánchez, Luis Hernán Toro,

Angela Salvador, Ericson Toscano, Fanny Valencia, Saul Velarde,

María del Carmen Velásquez; y Lorena Villegas (dos derechos); por



compra a los señores Franídin Samuel P,aredes Sánchez y Fausto

Enrique Paredes Sánchez, un lote de terreno que se encuentra ubicado

en la parroquia Conocoto, cantón Quito,provincia de Pichincha,

según escritura pública otorgada el treinta de marzo de mil novecientos

noventa y cinco, ante el Notario Décimo Quinto,doctor Antonio

Vaca, e inscrita en el Registro de la Propiedad el doce de abril del

mismo año.- Inmueble que se encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos generales: NORTE: En doscientos nueve metros,

con calle pública; SUR: En ciento setenta y seis metros, con la

urbanización del Banco del Pichincha; ESTE: En ciento noventa y
ocho metros, con la urbanización del Banco del Pichincha; y, OESTE:

En ciento veintitrés metros veinte centímetros con el camino que

conduce a Amaguaña y Conocoto.- Con una superficie total de

veintinueve mil setecientos treinta y ocho met.ros cuadrados (29.738,00

mts2).- De tal forma que a cada copropietario le corresponde el dos

punto cincuenta por ciento (2,50%) de los derechos y acciones,

equivalentes a la una cuarentava parte, del lote de terreno antes citado.-

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos el

señor EDGAR MAURICIO TOSCANO MANC NO, casado,

representado legalmente por su mandatario s or ERICSON

TOSCANO AMORES, da en venta y en enació pe tua, el dos

punto cincuenta por ciento (2,50%) e exechos y acciones

alente a la una cuarentava e del 1 te de terreno que se

e ntra ubicado en la parroquia Conocoto, cantón Quito,provincia

e hincha, en favor del señor WASHINGTON ANIBAL ONATE

INA, casado con la señora Olga Margoth Zúñiga Villacrés.-

UARTA: PRECIO.- El justo precio que las partes contratantes

convienen por la presente compraventa es la cantidad de ONCE MIL



SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.D. $ 11.655,00), que el

vendedor declara haberlo tecibido de manos del comprador, en dinero

efectivo, en moneda de curso legal y a su entera satisfacción, sin tener

que formular reclamo alguno en lo posterior por este contrato.-

QUINTA: CIÁUSULA ACLARATORIA.- Por un error

involuntario en la escritura de adquisición y certificado de gravámenes

emitido por el señor Registrador de la Propiedad, se hace consta el

nombre del vendedor como MAURICIO TOSCANO, cuando 10

correcto y verdadero es EDGAR MAURICIO TOSCANO

MANCHENO, por lo que se aclara en este sentido el nombre de la

persona antes citada.- SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura, hasta su inscripción en

el Registro de la Propiedad será de cuenta del comprador, excepto el

pago del impuesto de plusvalía que en caso de haberlo será de cuenta

del vendedor.- SÉPTIMA: SANEAMIENTO Y
TRANSFERENCIA.- El vendedor declara expresamente que sobre

los derechos y acciones motivo de la presente compraventa no pesa

gravamen de ninguna naturaleza, ni posee prohibición que limite su

dominio, según se desprende del certificado conferido por el señor

Registrador de la Propiedad que se agrega como documento

habilitante, sin embargo se somete al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley; de esta manera el vendedor transfiere a ffvor

del comprador el dominio y posesión de los derechos y acciones con

todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y más derechos que le son

anexos a esta propiedad,- OCTAVA: INSCRIPCIÓN.- El

comprador queda facultado para solicitar la inscripción del presente

contrato en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.-NOVENA:



ACEPTACIÓN.- Presente los contratantes, dicen que aceptan el total

contenido del presente contrato por estar hecho en seguridad de sus

respectivos y recíprocos intereses.- DÉCIMA: DOMICILIO Y
TRÁMITE.- Para el caso de controversia entre las partes, estas

renuncian domicilio y se someten a los juecescompetentes de esta

ciudad de Quitoy al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la

parte actora.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Hernán

Guamanarca, abogado en libre ejercicio profesional con matrícula

número noventa y dos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados del

Carchi, la misma que queda elevada a escritura pública con todo el

valot legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos

legales del caso y lefda que fue íntegramente la presente a los

comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican y firman conmigo,

de todo lo cual doy fe.-

SR. CSON TOSCANO SR. WASHINGTON A AL

C.C. )906,r,f 6 4J - 6 C.C. E' 79 3

. F BIÁN E. O P. ;

'i O VIGÉSIMO SEG l'DO DEL CANTÓN QUITO



REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio
Consulado General del Ecuador en Miami de Relaciones Exteriores,

Comercio e Integracion

TOMO UNICO
PODER ESPECIAL NUMERO 806/2010
AÑO DE 2010

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de
América, a los veinte y ocho días del mes de Diciembre del año dos mildiez, ante mi,
MARIA VERONICA ENDARA, Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparecen en
calidad de MANDANTESlos señores EDGAR MAURICIO TOSCANO MANCHENO y
MARIANARCIZAHIDALGO ROBALINO, ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad,
de estado civilcasados entre sí, portadores de las cédulas de ciudadanía número uno
siete cero uno cuatro tres nueve dos dos cuatro y uno siete cero cuatro ocho dos dos
ocho uno cuatro respectivamente, domiciliados en el 8281 SW 128 St., No. 213, Miami,
Florida 33156, Estados Unidos de América, legalmente capaces, a quienes de conocer
doy fe, libre y espontáneamente, en uso de sus legítimos derechos, manifiestan su
voluntad de otorgar PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL, amplio y
suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor ERICSON TOSCANO
AMORES, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadania
número uno siete cero seis cinco cinco seis siete cinco ocho, domiciliado en el Distrito
Metropolitano de Quito, República del Ecuador, para que en su nombre y
representación proceda según la minuta que me fuera entregada y que textualmente
dice: "PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL PARA VENTA DE UN
INMUEBLE EN EL ECUADOR.- SEÑOR NOTARIO: Dígnese extender y autorizar en el
registro de escrituras públicas a su cargo, una en la que conste el PODER ESPECIAL,
al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y
voluntariamente comparecen al otorgamiento del poder especial, el señor EDGAR
MAURICIO TOSCANO MANCHENO Y la señora MARIA NARCIZA HIDALGO
ROBALINO,de nacionalidad ecuatoriana, legalmente casados en territorioecuatoriano,
mayores de edad, con cédula de identidad 170143922-4 y 170482281-4, pasaportes
ecuatorianos DN74458 Y DN74459, de 63 y 53 años respectivamente, legalmente
capaces, domiciliados en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos, hábiles para
contratar y poder obligarse.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Con tales antecedentes
el señor Edgar Mauricio Toscano Mancheno y la señora María Narciza Hidalgo
Robalino, confieren poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a
favor del señor ERICSON TOSCANO AMORES, con cédula de identidad número
170655675-8, de estado civildivorciado, domiciliado en la ciudad de Quito, para que en
representación del mandante realice, ejercite o ejecute con plenitud de competencia,
atribuciones y facultades todas las gestiones que a continuaciónse indican: ( 1 ) a dar
en venta y real enajenaci6n perpetua, un bien inmueble de su propiedad, constituidopor
un terreno suscrito con los siguientes linderos: NORTE: En doscientos liueve metros,
con calle pública; SUR: En ciento setenta y seis metros, con la Urbanización del Banco
del Pichincha; ESTE: En ciento noventa y ocho metros con la Urbanización Banco del

. Pichincha; y, OESTE: En ciento veinte y tres metros veinte centímetros con el camino
que conduce a Amaguaña y Conocoto. Con una superficie total de veinte y nueve mil
setecientos treinta y ocho metros cuadrados ( 29.738,00 mts2) de tal forma que al yo
vendedor te corresponde el dos punto cincuenta por ciento ( 2,50%) de los derechos y
acciones, equivalentes a la una cuarentava parte del lote de terreno antes citado -

ubicado en la Parroquia Conocoto del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, adquirid

117 N.W. 42nd Avenue, Suites CU-4 & CU-5, Miami, Florida 33126 Tel: (305) 539-8214 Fax: (305) 539-8313 E-mail: consulado@ecumiami org



mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito
Dr. Antonio Vaca Ruilova el 30 de Marzo de 1995 e inscrita en el Registro de la
propiedad, con fecha: 12 de abril de 1995, se encuentra inscrita la primera copia de la
presente escritura a Fs. 4863_Nro.6141_ del Registro de Propiedad tomo 126; que el
compareciente lo adquirióde estado civilsoltero donde desea que realice los siguientes
actos: Para que suscriba escrituras públicas venta del bien inmueble detallado
anteriormente y firme ante cualquier Notario de la República del Ecuador dichos
documentos; estableciendo condiciones, plazos, formas de pago, por lo que le confiero
a mi mandatario las amplias facultades para realizar los encargos que hoy se le hace y
en especial las contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de
Procedimiento CivilEcuatoriano, para que no sea la falta de autorizaci6n la que obste el
fiel cumplimientode éste mandato.- ( 2 ) Dar en venta y real enajenación cualquier otro
bien de propiedad de los mandantes, o comprar a nombre de los mismos cualquier
bien, pudiendo para tal efecto suscribir escrituras públicas de compra-venta, pactar
precios, condiciones de pago, etc.. TERCERA: La cuantía por su naturaleza en
indeterminada.- Usted Serior Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo
para la perfecta validez de ésta clase de poder especial.-" HASTA AQUI LA MINUTA.-
Los Poderdantes confierenal Mandatario todas las atribuciones de Procuración Judicial
constantes en el Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, así como la de
delegar totalo parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con
fines de Procuración Judicial, especialmente las tipificadasen el Artículo 44 del citado
cuerpo de Leyes a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel
cumplimiento de este Mandato.- HASTA AQUI LA VOLUNTAD EXPRESA DE LOS
MANDANTES.- Para el otorgamientode esta escritura pública de PODER ESPECIAL,
se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales y, leida que les fue por
mi, integramente a los OTORGANTES se ratificaron en su contenido y, aprobando
todas sus partes firmaron al pie conmigo,en unidad de Acto.- De todo lo cual doy fe.-

ED R M. TOSCANO MANCHENO MARIA N. HIDALGOROBALINO
DERDANTE PODERDANTE

MARIAVERONIC E ARA
CONSUL ADOR

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y textual de su ° al que se halla
protocolizado en el Libro de Escrituras Públicas que de conf °dad con la Ley, se
lleva en este Consulado General, en mérito de lo cual confi oe ta PRIMERA COPIA.
Dado y sellado el dia de hoy, veinte y nueve de diciembre d mildie

CONSUt ECUADOR

DEREGH S BRADOS: US$80,00
NC SULAR : 11-6.2



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI RODEL PROPIEDAD CERTIFICADO No.: C51523555001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2011

'

CERTIFICACION

Referencias: 12/04/1995-PO-4863f-6141i-14583r
Tarjetas:;TOOOOO298897;
Matriculas:;0
El infrascrito Reg visados los índices y
libros que repg deb
1.- DESCRIPCI NIBFLW
DERECHOS Y ACÇIONES fin DE ado en parroquia
CONOCOTO de epligantón.

-AUROPIETARÏO

3.- FORMA DE ANTÑCÈðEL¶ÌË¾
Adquirido por co pi·(a nuêtfigdgš&nge Paredes Sánchez,
según escritura rgad mta de marzo de nul nov nov a y cinco, ante el
notario doctor nio 4 i sát)g?gloce de abril de ðie s noventa y cinco;
habiendo éstos a uiri caßnÀq la. pgrticióñ ada con Samuel Amable
Paredes Freire viudo, e

~

da il y siete de abril de mil
novecientos ochenta ye a o , inscrita el diez y nueve
de junio de mil novecieË nco.
4.- GRAVAMENES Y fÕNES · i
Ninguno.- Se aclara q ayárag anch¼no Edgar Mauricio,
como consta en la petici IglC n basi de lo que consta en
libros y después de la rev r päentas.-LOS REGISTROS
DE G A ENES HAN 4 DE ENERO DEL 2011 ocho
a.m.
Responsable. AUL GUZMAR.

DOR

lll!IlillilllIllIlill!UllliENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



Titulo de Crédito: 61003358777 Fecha de Emisión: 2011 -02-01

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago:
2011-02-02

Información Personal:

Cádula I RUC: 00001701439224

.
TOSCANO MANCHENOEDGARMAURICIC -

Contribuyente
Ubicación:

Predio: 0063861
Clave Catastral:

Let. Casa:
Dirección:

00000Barrio: Parroqui Placa:
Información:

Descripción:
VTA 2 5 A FV ONATEMEDINA WASHINGTONANIBALSB
11 655 00 PR 276538 NOT 22

o
Concepto:

UTLD VENTA INMUEBLE $ 1.0
SERVIClOADMINISTRA $ 1.00 /

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento o

Cajero: JORGE Instituelen: Rebaja de Ley
ventanilia: jayalal Agencia: SUR ELOYALFARO Subtotal: 2-ÛT

Trans. Municipal: 296154 Trans. sanco: Total: 2.07
importante:



Titulo de Cr6dito: 61003358776 Fecha de Emisión: 2011-02-0†

Año Tributación: 2011 Fechaple Pago: 2011-02-02

Información Personal:

Códuta/RUC: 00001801579853

contri uyente: ONATE MEDINA WASHINGTONANI AL

Ubicación:
Predio: 0063861

Clave Catastral. Let. Casa:
Dirección:

00000
Barrio: \ Parroquia: Placa:

Información:

Descripción:
WA 2 5 OTG TOSCANO MANCHEN RIgl SB 5 00

Concepto:

PR 276538 NOT

ALCABALAS $ 116.55
SERVICIOADMINISTRA 00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento ocajero: JORGE instituel4n Rebaja de t.ey

vantanina: jayalal - Agenci. SUR ELOYALFARO Subtotal: 117.55
Trans. Municipal: 296128 Trans. Banco: Total: 117.55

Importante:



H. CONSEIO PROWINOIAL i
DE PICHINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA / FECHADE PAGO
CONGROBKNTE DE COEF 2011-02-03-

CEDULA/RUÒ NOMBRES FECHADE EMIS10N No. DE CUOTAŠ

Avalúo imponible ValorAnual Tdtalidad . Exoneración Rebaja Interés

1Ló5500 0 00 , i 0 00 - 0 00 0.00 0.00 -

CONCEPTO CANCELACIOR ALCAEALAS2006 y 'gd Coactiva

TASA YTIMBREPRO IÑCIAL
' 1.80 v.00

Subtotal

O00
_ \

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

INTA OTG TOSCAN EØiCHENO EDGAR 6 5698

015 O'741 Illllllilillllllllllllilillllli DIREC FINANCIERO

R. CONSEJO PROVEMOIAL
DE PIOHINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC | NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad xoneración Rebaja Interés

i 1 655 o 0.00 0 00 o o ooc

CONCEPTO CANGELACION: REGISTR S Coactiva i
1 80 0 00 !

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL y

Subtotal

ventanilla 733Dinsanco cuenta go Tota

0150 742 Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllli!' DIRECT INANCIERO



Alm-SIRKidN
ImitBL2DNA
BDVAUARD
Av.Alonsode Anguloy Cap.César Chiriboga
Telf.:3110802/04/05/06/07Far3110821
E-mail:zonasur@quito.gov.ec

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE ClUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANAFINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 63861

Quito, 01 de febrero 2010

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRÁMITEDADOA LAESCRITURA DE

COMPRA VENTA DD.AA

QUE OTORGA : TOSCANO MANCHENOEDGAR MAURICIO

A FAVORDE : ONATE MEDINAWASHINGTONANIBAL

TIPO : INMUEBLE

AREA 28.475 m2

CUANTIA $ 11.655,00 ALICUOTA : *************

PREDIO NO. : 276538 PORCENTAJE 2,50%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $ 1,07 ****************************** i a
Onn

JO3246
ALCABALA USD $ 116,55 ********************

A ntamente

. RENTAS - ADMI ARO
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Se otorgó ante raf, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de cornpraventa que otorga Edgar
Mauricio Toscano Mancheno a favor de Washington Aníbal Oñate, firmada
y sellada Quitoa cuatro de febrero del año dos mil once.-

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA
QUITO

DR. FABIÁN E. SOLANO P.
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CAN ITO

NOTARK



ENCARNr.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: '

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, mpertorio(s) - 13261

Matriculas Asignadas.-
CONOC0008381ci DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO (2,50%) de los derechos y acciones,
equivalentes a la UNA CUARTA PARTE del Lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO
Catastro: 22205-03-00 I Predio: 276538

viernes, I8 febrero 2011, 08:45:24 AM

RE DOR

Contratantes.-
TOSCANO MANCHENO EDGAR MAURICIOen su calidad de VENDEDOR
OÑATE MEDINA WASHINGTON ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
ZUÑIGA VII.I,ACRES OLGA MARGOTH en su calidad de COMPRADOR

I.os números de matrícula le servirán para cualquiertrámiteposterior

Responsables.- .

Asesor.- FRANKI IN ALARCÓN
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- ALEX NOVILLO

IIH-0007194

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli



SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una de Venta de
Derechos y Acciones de un lote de terreno, conlenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebraclón de la presente escritŒa
comparecen: por una pade los conyuges MARTHA JANNETH AYALA BUENAÑO
Y MARIO PATRICIO BORJA CEVALLOS, a quienes se los darlominará los
Vendedores; y, por otra PABLO FERNANDO LOPEZ GARZON, de estado civil
sollero, a quien se le denominarå el Comprador. Los comparecientes declaran ser
ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obilgerse,
domicillados en esta ciudadde Quito.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escriura pública celebrada en la Notarla
Décimo Quinta del .cantón Quito el treintade marzo de miinovecientos noventary
cinco, legalmente inscria en el Registro de la Propiedad el doce de abril de mil
novecientos noventa y cinco, los señores Franklin Samuel Paredes Sénchez y
Fausto Enrique Paredes Sånchez, dieron en venta y perpetua endjenacióna favor
de un grupo de personas,entre las cuales consta la.señora MARTHA JANNETH
AYALABUENANO, un Iote de terrenodMdido en cuarenta acciones de dos punto
cinco por clento cada una de la superficie total de veinte y nueve mil setecientos
treintay ocho metros cuadrados (29 738 m2),ubicadoen la parroquiade Conocoto,
cantón Quito, provincia de Plchinche, circunscritodentro de los siguientes Ilnderos y
dimensiones: Norte: celle públicaen una longitud de doscientos nueve metros; Sur:
con la UrbanizacIbn del Banco del Pichincha en una longitud de ciento setenta y
sels metros: Este: Urbanización del Banco del Pichincha en una longitud de clento
noventay ocho metros;y, Oeste: caminoque conduce a Amaguana y Conocoto en
una longitud de ciento veinte y tres metrosveinte.centimeiros.

TERCERA: VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Expuestos que fueron los
comparecientes de las declaraciones que forman parte Integrante de esta escritura,
la señora MARTHA JANNETH AYALA BUENAÑO y su cónyuge MARIO
PATRICIO BORJA CEVALLOS, dan en venta y perpetua.enajenación a favor del
señor PABLO FERNANDO LOPEZ GARZON los derechos y acciones por el dos
punto cinco por clento que represente a una Acción completa de la totalidadque les
corresponde como copropleiarlos del Iole descrito en la cláusula segunda
"Antecedente.s", circunscritodentro de los linderos y dimensiones constantes en et
instrumento público de treintade marzo de milnovecientos noventa y cinco antes
invocado, Inmueble que se encuentra ubicadoen la parroquia de Conocoto, centón
Clulto,provincia de Plchkiche.

CUAR- A: PRECIO.- El precio que fijan las partes para la venta de derechos y
cjilà es el de DIEZ MIL DOLARES norleamericanos (USD $ 10.000) que el

Cp or paga a los Vendedores en moneda de curso legal, en efectivo y a su
ente· atisfacción, declarando además que habiendo entregado la totalidad cÏèl

o áctado, nada IIenen que reclamar en el futuro por este concepto ni por



QUINTA: TRANFERENCIA DE DOMINIO.- Los Vendedores transfieren por medio
del presente instrumento a favor del Comprador todos los derechos, usos,
costumbres y servidumbres que le son anexos, y declaran que no existe
impedimento legal alguno, ni gravémenes que afecten los derechos y acciones
afincados en la Acción completa que les corresponde; por su parte el Comprador se
obliga a continuar contribuyendo con todas las cuotas ordinarias y extraordinarias
futuras destinadas a cubrir los gastos de construcción y mantenimiento, hasta la
terminaciónde todas las obras de urbanización contempladas en el proyecto
aprobado por el Municipio de Quito.

SEXTA: GASTOS.-Los gastos que demande la celebración de esta escritura serán
de cuenta del Comprador, así como los que provengan cuando se realice la
adjudicación.

SEPTIMA: ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan en todas sus partes el
contenido de esta escritura, por ser hecha en beneficio de sus propios y reciprocos
intereses.

OCTAVA: JURISDICCION.- Las partes señalan como domicilio esta ciudad de
Quito, cualquier reclamación judicial se ventilará ante los jueces de lo civil de
Pichincha, en trémite de juicioverbal sumario.

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás formalidades de estilo para la
plena validez de sie instrumento.

Dr. Né tor López Lópe
ABOGADO

.

Mat.426¾C.A.P.



ECUATORÏH** V3343VB242 ,

a ItP¾i ûi¶ëlffäiãii s
OR EMPLEADOPUBLICO

--maa

/ CIU DA 17 87 7 2
ANO ¯

15/10/2002

ose

re



3

Y T

2 8

o"



CUAber

DUM p

31553

LGARDERECNO

REPUBLICA DELECUADOH
TRIDUNALSUPREMO ELEGTORAL
CERTIFICADODEVOTACigN

< /"- USALARiuACIOJAf' 15 DEABRIL DE2g07 lilillilii
i 15|ii
« Emi .098-0176 1713820296 gig

WUMmo ' CEDUM g
LOPEZ GAREONJABLO PERNA NDO

PICHINCHA funTo e

PROVINCIA ÔÂ¾TON



REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio
de Relaciones ExterioresConsulado General del Ecuador en Miami Comercio e integración

'

TOMO UNICO
PODER ESPECIAL NUMERO 806/2010
AÑO DE 2010

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de
América, a los veinte y ocho días del mes de Diciembredel año dos mildiez, ante mi,
MARIA VERONJCA ENDARA, Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparecen en
calidad de MANDANTES los señores EDGAR MAURIC10 TOSCANO MANCHENO y
MARIA NARClZA H1DALGO ROBALINO, ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad,
de estado civil casados entre sí, portadores de las cédulas de ciudadanía número uno
siete cero uno cuatro tres nueve dos dos cuatro y uno siete cero cuatro opho dos dos
ocho uno cuatro respectivamente, domiciliados en el 8281 SW 128 St., No. 213, Miami,
Florida 33156, Estados Unidos de América, legalmente capaces, a quienes de conocer
doy fe, libre y espontáneamente, en uso de sus legítimos derechos, manifiestan su
voluntad de otorgar PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL, amplio y
suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor ERICSON TOSCANO
AMORES, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía
número uno siete cero seis cinco cinco seis siete cinco ocho, domiciliado en el Distrito
Metropolitano de Quito, República del Ecuador, para que en su nombre y
representación proceda según la minuta que me fuera entregada y que textualmente
dice: "PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL PARA VENTA DE UN
INMUEBLE EN EL.ECUADOR.- SEÑOR NOTARIO: Dígnese extender y autorizar en el
registro de escrituras públicas a su cargo, una en la que conste el PODER ESPECIAL,
al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y
voluntariamente comparecen al otorgamiento del poder especial, el señor EDGAR
MAURIClO TOSCANO MANCHENO Y la señora MARIA NARClZA HIDALGO
ROBALINO, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente casados en territorioecuatoriano,
mayores de edad, con cédula de identidad 170143922-4 y 170482281-4, pasaportes
ecuatorianos DN74458 Y DN74459, de 63 y 53 años respectivamente, legalmente
capaces, domiciliados en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos, hábiles para
contratar y poder obligarse.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL- Con tales antecedentes
el señor Edgar Mauricio Toscano Mancheno y la señora María Narciza Hidalgo
Robalino, confieren poder especial amplio y sufíciente cual en derecho se requiere a
favor del señor ERICSON TOSCANO' AMORES, con cédula de identidad número
170655675-8, de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de Quito, para que en
representación del mandante realice, ejercite o ejecute con plenitud de competencia,
atribuciones y facultades todas las gestiones que a continuación se indican: ( 1 ) a dar
en venta y real enajenación perpetua, un bien inmueble de su propiedad, constituidopor
un terreno suscrito con los siguientes linderos: NORTE: En doscientos nueve metros,
con calle pública; SUR: En ciento setenta y seis metros, con la Urbanización del Banco
del Pichincha; ESTE: En ciento noventa y ocho metros con la Urbanización Banco del
Pichincha, y, OESTE: En ciento veinte y tres metros veinte centímetros con el camino
que conduce a Amaguaña y Conocoto. Con una superficie totalde veinte y nueve mil
setecientos treintay ocho metros cuadrados ( 29.738,00 mts2) . de tal forma que al y
vendedor le corresponde el dos punto cincuenta por ciento ( 2,50%) de los derechos y
ac oandesnequiP
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mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito
Dr. Antonio Vaca Ruilova el 30 de Marzo de 1995 e inscrita en el Registro de la
propiedad, con fecha: 12 de abril de 1995, se encuentra inscrita la primera copia de la
presente escritura a Fs. 4863 Nro.6141 del Registro de Propiedad tomo 126; que el
compareciente lo adquirió de estado civilsoltero donde desea que realice los siguientes
actos: Para que suscriba escrituras públicas venta del bien inmueble detallado
anteriormente y firme ante cualquier Notario de la República del Ecuador dichos
documentos; estableciendo condiciones, plazos, formas de pago, por lo que le confiero
a mi mandatario las amplias facultades para realizar los encargos que hoy se le hace y
en especial las contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de
Procedimiento CivilEcuatoriano, para que no sea la falta de autorización la que obste el
fiel cumplimiento de éste mandato.- ( 2 ) Dar en venta y real enajenación cualquier otro
bien de propiedad de los mandantes, o comprar a nombre de los mismos cualquier
bien, pudiendo para tal efecto suscribir escrituras públicas de compra-venta, pactar
precios, condiciones de pago, etc.. TERCERA: La cuantía por su naturaleza en
indeterminada.- Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo
para la perfecta validez de ésta clase de poder especial.-" HASTA AQUI LA MINUTA.-
Los Poderdantes confieren af Mandatario todas las atribuciones de Procuración Judicial
constantes en el Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, así como la de

,

delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con
fines de Procuración Judicial, especialmente las tipificadasen el Articulo 44 del citado
cuerpo de Leyes a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel
cumplimiento de este Mandato.- HASTA AQUI LA VOLUNTAD EXPRESA DE LOS
MANDANTES.- Para el otorgamiento de esta escritura pública de PODER ESPECIAL,
se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales y, leída que les fue por
mi, íntegramente a los OTORGANTES se ratificaron en su contenido y, aprobando
todas sus partes firmaron al pie.conmigo, en unidad de Acto.- De todo lo cual doy fe.-

ED R M. TOSCANO MANCHENO MARIA N. HIDALGOROBALINO
DERDANTE PODERDANTE

MARIA VERON ARA
CONSÙi.' ADOR

CERTIFICO: Que la presente es copia fief y textual de su original que se halla
protocolizado en el Libro de Escrituras Públicas que de conformidad con la Ley, se
lleva en este Consulado General, en mérito de lo cual confiero esta PRIMERA COPlA.
Dado y sellado el dia de hoy, veinte y nueve de diciembre del dos mil diez.

MARIAVER NIC DARA
CONSUt ECUADOR

DERECHOS COBRADOS: US$80,00 wy
ARANCEL CONSULAR : Il-6.2



NOTARIA VIGESIMA SER.7A
-- DEL CANTON Q

Br.FEllNNDO MIR
. PRIMERACopia:

De: COMPRAVENTA

Otorgado porŠASHINGTON BOLIVAR CALDERON GUERRON Y SRA.

A favor de: EDWIN PATRICIO SANCHEZ PAUCAR Y SRA.

El·
14 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

Parroquia:

Cuantía: usos11.694,75

14 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 8 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANQDE QUITO
DIRECCION DE AVALUDS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: PAREDES SANCHEZ FRANKLIN SAMUEL Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001700814377
SECTOR/PARROGUIA: conocoto URBANIZACION LOS SAUSAL
DIRECCION: VIA AMAGUAWA 00000
CLAVE CATASTRAL: 22205 03 001
NUMERO DE PREDIO: 276538
FRENTE: 377,00 M.
AREA TERRENO: : 28.475,00 M2.

- AREA CONSTRUCCION: 265,00 M2.
AVALUO 2005 : * 7.048,12
AVALUD ACTUAL : * 467.790,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

ppEFE DE ATENCION AL PUBLICO SELLO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO3EYl'IMO

EXTR A CTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA

14 DE SEPTIEMBRE del 2010

3.- UltiRSANTES

WASHINGTON BOLIVAR CALDERON GUERRON 170409353-1
DOLORES VIROINIA MENDSCAL PELAEZ representada por su
mandataria seWora CELIA MARIA DEL RDBARIO GARZON ROBAYD
C.I.170365189-1
A FAVOR DE
EDWIN PATRICIO SANCHEZ PAUCAR 170818509-3
MARIA CRISTINA LOPEZ GARZON 171329516-9

4.- DBJETO:

DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE TERRENO SITUADO EN LA
PARROGUIA CONOCOTO

5.- CUANTIA

CUANTIA: CUANTIA: USD*11.694.75

6.- UBICACION

CANTON: GUITO
PARROGUIA: CONOCOTO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

WASHINGTON BOLIVAR CALDERON GUERRON Y

DDLORES VIRGINIA MENOSCAL PELAEZ

A FAVOR DE

EDWIN PATRICIO SANCHEZ PAUCAR Y

MARIA CRISTINA LOPEZ GARZON

CUANTIA: USD*11.694,75

Di: 2 copias

R.M.V.

En la Ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy dia martes

catorce (14) de septiembre del dos mil diez, ante

mi DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigesimo

Septimo del Cantón Guito, comparecen, por una

parte, los cányuges seWores WASHINGTON BOLIVAR

CALDERON GUERRON, por sus propios derechos y

DOLORES VIRGINIA MENOSCAL PELAEZ, representada por

su mandataria seWora CELIA MARIA DEL ROSARIO GARZON

ROBAYO, divorciada, según el poder que se adjunta

como habilitante, en calidad de Vendedores; y, por

otra parte, los cányuges seWores EDWIN PATRICIO



SANCHEZ PAUCAR Y MARIA CRISTINA LOPEZ GARZON,
i

casados, por su°s propios derechos, por sus propios

derechos, en calidad de Compradores.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Guito, capaces para

contratar y obligarse, a quienes identifico con su

presencia y con las cédulas que me presentan, bien

instru£dos por m£ el Notario en el ob3eto y

resultados de esta escritura pública, a la que

proceden libre y voluntariamente, de conformidad

con la minuta que me presentan para que eleve a

escritura pública, cuyo tenor literal es el

siguiente: SEWOR NOTARIO: En el registro

correspondiente de escrituras públicas a su cargo,

sirvase insertar una de COMPRAVENTA, al tenor de

las siguientes c1Ausulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la -

presente escritura pública, por una parte, en

calidad de VENDEDORES, los cányuges seWores

WASHINGTON BOLIVAR CALDERON GUERRON. Por sus

propios derechos y DOLORES VIRGINIA MENOSCAL

PELAEZ, representada por su mandataria seWora CELIA

MARIA DEL ROSARIO GARZON ROBAYO, divorciada, según

el poder que se adjunta como habilitante; y, por

otra parte, en calidad de COMPRADDRES, los cányuges

seWores EDWIN_ PATRICIO SANCHEZ PAUCAR Y MARIA

CRISTINA LOPEZ GARZON, casados; por sus propios

derechos, todos ecuatorianos, hábiles para



ir. FERNANDO POLO ELMIR
NOTAR10 VIGESIMOSEPTIMO

edop

contratar y obligarse. SEGUNDA.- AN .-

Mediante escritura pública celebrada el e

marzo de mil noveciemtos noventa y cin?o MSNPel

Notario Doctor Antonio Vaca Ruilova, y debidamente

inscrita el doce de abril de mil novecientos

noventa y cinco, los señores WASHINGTON BOLIVAR

CALDERON GUERRON Y DOLORES VIRGINIA MENOSCAL

PELAEZ, por compra a los seWores Franklin Samuel

Paredes S&nchez y Fausto Enrique Paredes SAnchez,

los derechos y acciones equivalentes al dos punto

cinco por ciento, fincados en un lote de terreno

situado en la parroquia de Conocoto, de este cantón

Duito. Provincia de Pichincha. TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, los cányuges

señores WASHINGTON BOLIVAR CALDERON GUERRON, por

sus propios derechos; y, DOLORES VIRGINIA MENOSCAL

PELAEZ, representada por su mandataria seWora CELIA

MARIA DEL ROSARIO GARZON RDBAYO, dan en venta y

perpetua enajenación a favor de los cónyuges

seWores EDWIN PATRICIO SANCHEZ PAUCAR Y MARIA

CRISTINA LOPEZ GARZON, los derechos y acciones

descrito en la c1&usula anterior, los mismos que se

encuentran incados dentro de los siguientes

linderos e rales: NORTE, calle pública en una

longitud . doscientos nueve metros; SUR,

Urbanizacó del banco Pichincha en una longitud de

ciento se enta y seis metros. ESTE, Urbanización

del Bnacc ichincha, en una longitud de ciento



noventa y,,ocho metros; y, OESTE, Camino que conduce

a Amaguana y Conocoto en una longitud de ciento

veinte=y tres metros veinte centi.metros. Superficie

veinte y nueve mil setecientos treinta y ocho

metros cuadrados. No obstante determinarse la

cabida del inmueble materia de este contrato la

venta se la hace como derechos y acciones, libre de

todo gravamen, de conformidad con el certificado

conferido por el SeWor Registrador de la propiedad

que se agrega como documento habilitante. CUARTA.-

PRECIO.- El precio que las partes convienen por la

compraventa del referido inmueble, es el de ONCE

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DOLARES CON

SETENTA Y CINCO CENTAVOS (USDG11.694,75), que los

vendedores declaran haberlos recibido,, completo, en

dinero efectivo y a su entera satisfacción., sin que

nada tengan las partes que reclamar en el futuro

por ningt'tn concept.o.- Por tanto los vendedores

transfieren a favor de los compradores el dominio,

uso, posesión y goce de los derechos y acciones

materia del presente contrato., con t.odos los usos.,

costumbres y demé.s servidumbres anexos, su;ieté.ndose

en todo caso, al saneamiento por evicción de

conformidad con la ley. QUINTA.- GASTOS.···· l...os

gastos que prevengan de la celebrg.ción de la

presente escritura pt:rblica, hasta la tota.1

inscripción en el Registro de la propiedad, serán

de cuenta de los compradores. SEXTA..- TRAMITE Y



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

onco V

COMPETENCIA.- L.as partes., caso de cor v- i.

someterá.n a los .iueces competentes de -i

.i..dad

de Quit.o y al trAmite verbal sumario o e: . , a

elección de la parte actora. SEPTIMA.-· ACEPTACION Y

AUTORIZACION..- L.as partes aceptan el tot.al

contenido de las clá.usulas precedentes., por así

convenir a sus int.ereses., y por t.anto., los

vendedores autorizan a los compradores para que

realicen los trámites y pagos pertinentes hasta la

inscripción en el registro de la Propiedad. Ust.ed

Seitor Notario., se servirA agregar las c1Ausulas de

est.ilo necesarias para la perfect.a validez de este

instrumento. HASTA AGUI L.A MINUTA,, que queda

elevada a escritura pr.tblica con todo su valor

legal., la misma que ha sido elaborada por el Doct.or

Nelson Gerro., afiliado al Colegio de Abogados de

Pichincha., con matr:í.cula profesional nt:tmero seis

mil novecient.os cuarenta..·- Para la celebración de

la present.e escri tura pt:iblica,, se observaron todos

los precept.as legales del caso" y., le:f.da que les

fue a los comparecient.es :(.ntegrament.e por m:(. el

Notario,, se rat:i.fican en ella y firman conmigo en

I..t.nidad de acto., de todo lo cual doy fe..

WAS· .NOïbN BOL.IVAR CAL.DERON GI...lERRON

L.os compare-··



cientes.-

CELIA MARIA DEL ROSARIO GARZON RDBAYO

EDWIN TRICIO SANCHEZ PAUCAR

i Ÿ/32151C -8

MAR n CRISTINA LOPEZ GARZON



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL VALLE DE LOS C nao y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE N°. Û

FECHA DE TRANSFERENCIA: Ñ .

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

C-Orffa&9 VWyre 2>£ axz>.Y AA.

QUE OTORGA : d'e#Apg gggy g/g/g/gygg/ 8 LIt/AZ- Ÿ N.

AFAVORDE :5 40¾ £2>fÑ/N12-ATRid/Û Y •

PREDIO :
.

TIF

AREA DE TERRENO : 26 IN CONSTRUCCION : Ê¾ &

CUANTIA $ : .1,]. 9( ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : Ñ,6

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

"
UTILIDAD: , Ñ,

' ALCABALA: AA.$,

REGISTRO:

ATENTAMENTE,

r NY 101225
ADMINISTRADOR ZONAL

VALLE DE LOS CHILLOS

'lMPRENTA AAUNICIPAl

I



MUNICIPlODEL DISTRITO METROPOLl" 10 DE QUITO MUN 10 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Fina. ra . . ,

' Dirección Metropolitana Financiera

comproban .&§§§401
,

, i Comprobagggggy
g°.ggg§400

TítulodeCrédito: 61003053532 FechadeEmÂIû/11/2009 .ilodeCrédito:61003053520 FechadeEO 11,7 ÜÛÑ
Año Tributación: 2 . 0 0 9 Fecha cie IÑg3/11/2 0 0 9 to Tr[butación: 2 . 0 0 9 Fecha de, i l 2 ÛÛÑ

Información Personal:

cecruisinue. 00001704093531 Códula/RUC:00001713295168

Contribuyente: CALDERON GUERRON WASHINGTON BOLIVAR -SRA' Contribuyente:LOPEZGARZON MARIA CRISTINA Y ESPOSO
Ubicación:

Clave Catastral: Nro. de Predlo: 0 0 0 0 915 av.catastral: Nro. de Predio: ÛÛÜÛ9 i 5

oireccion: LET. CASA : oi,,,,ion LET. CASA :

Barrlo: Parroquia: Placa: Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

Descripción: cripción:
VTA DDYAA 2.5% A .FAVOR DE LPEZ GARZON MAR ISTINA YE DDYAA 2.5% OTORGAN CALDRON GUERRON

,
N BOLIVA

SO SOB $ 11.694, 75 PRE27653 '\ .. SOB $ 11.694, 75 P27653
Concepto: cepto:

TLD VENTA INMU $26, 26 .BALAS $116 , 95
E'RVICIO ADMINI $, 20 'ICIO ADMINI $, 20

Forma de PagoEFEC Parcial: forma de PaußFEC ,/ Parcial:
Descuento o •þ Descuento o

CajeroSANDOVALV institución: Rebaja de Ley CajerOANDOVAL V institucion: Rebaja de Ley

Ventanilla: 63 Agencle: Subtotal: ÒÂ6;4Ü Ventanilla: g) Agencia: Subtotal: $11?, 15
Trans.MunicIpal: 5851761 Trans.saneo: Totai: $26, 46 ans.Municipal: 5851757 Trans.sanco: retal:$117, 15

Importante: sortante:

1 P '
DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA Pag.: DIRECTOR TROPOLITANAFINANCIERA ag.. 2

a El il !!! I n CONTRIBUYENTE DE 1 ÍH | II I CONTAIBUYENTE DE 2



R" a a-u a

ooooio122s s wcHy vaucxa zow 2009-1 2*

11.695.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION ALCABALAS2006 Valor
.

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.

0.00

Co ridopor . Ë¾nIhr . o

TRAÅACCION

VKNTA CALDERON GUERRON WASHINGTON t 548655

IllllllMlllElillllllllllllli DIREC OR FINANCIERO

H. ©ONSNO PROWINOIAI.
DE PIOHINOMA

AÑO DIRECCION FINÀNCIERA PËCH D
2009 COMPROBANTE DE COBRO 2009-11-23-

CÊDÙ UC NOMBRE EC DE MI Ò D CU S

0000101225 SANCHEZ PAUCAR EDWIN 2009-11-23- 1 a 1

Avàlúo imponiblb Valor Anual Totalidad ExoneracŠ ÀÀba)Ã k

11,695.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: REGISTROS Valor 11.70 ,

Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 13.50

TRANSACCION

VENTA CÞLDERON a Jt0N WASHINGTON 548656
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REG O IANPR ED" CERTIFICADO No.: C21418308001
FECHA DE INGREso: 03/09/2010

CERTIFICACION

Referenëias:1Ž/04/1995-PO-4863f-6141i-14583r
Tarjetas:;T00000044777;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de là Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archiúa en legaly debidiforina certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PRÖÑEMAD

'

Derechos y Acciones fincados en ef Ïòfeilà terreiiòsituado en la parroquia CONOCOTO, de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CALDERON WASHINGTON, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a Franklin Samuel Paredes Simchez y Fausto Enrique Paredes
Sánchez, según escritura otorgada el treinta de marzo de mil novecientos noventa y cinco,
ante el notario doctor Antonio Vaca, inscrita el doce de abril de mil novecientos noventa y
cinco; habiendo éstos adquirido por adjudicación en la partición celebrada con Samuel
Amable Paredes Freire viudo, y otros, según escritura otorgada el veinte y siete de abril de mil
novecientos ochenta y cuatro, ante el notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el diez y nueve
de juniode mil novecientos oëhenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSËRVACIONES:
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibici n de
enajenar.- Se aclara que se ha revisado como WASHINGTON BOLIVAR CALDE N
GUERRON.- cc1704093531 por cuanto en el acta de inscripciòn no constan los nom y
apellidos completos. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISA
HASTA EL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

.
- ISTMD0RDELAPROPIEDAD

lillllllllllllllllllllll lil\ENCA RG A DO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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QUE OTORGA LA SEÑORA DOLORES VIRGINIA MENOSCAL P .AT.2i.

A FAVOR DE LA SEÑORA CELIA MARIA DEL ROSARIO GARZON

ROBAYO.-

CUANTÍA:INDETERMINADA.-

.En la ciudad de Manta, Cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia
de Manabí, Republica del Ecuador, hoy día ocho de Septiembre del dos mil
diez, ante mí la Abogada VIELKA REYES VINCES , Notaría Pública
Primera Encargada del cantón Manta, COMPARECE la señora DOLORES

VIRGINIA MENOSCAL PELAEZ , de estado civil casada, mayor de edad, de

nacionalidad Ecuatoriana, con residencia en esta ciudad de Manta,
legalmente capaz para contratar y obligarse y de haberme presentado su
respectiva cedula de ciudadanía .- DOY FE.- Bien instruida en el objeto y
resultado de esta escritura dichos otorgantes con amplia libertad en los

efectos y resultados de esta escritura de PODER ESPECIAL , la cual

proceden a celebrarla, me entrega una minuta para que la eleve a escritura
pública, cuyo texto es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el libro de

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga un
PODER ESPECIAL, en los siguientes términos.- PRIMERO
COMPARECIENTE.- La señora DOLORES VIRGINIA MENOSCAL PELAEZ

, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada,
plenamente capaz para contratar y obligarse, libre y voluntariamente y por

sus propios y persona derechos, comparece a otorga un Poder Especial.-

SEGUNDO : PODER E PECIAL .- Por medio del presente instrumento, la

señora DOLORES I GINIA MENOSCAL PELAEZ , confiere PODER

ESPECIAL amplio ys ficiente cual en derecho se requiere a favor de la

señora CELIA MARI DEL ROSARIO GARZON ROBAYO, portador de la
cedula de ciudadani numero uno siete cero tres seis cinco uno ocho nueve



guion uno. Para que a mi nombre y representación, ve a los derechos

acciones que me corresponden fincados en el lote de terreno situado en la

Parroquia Conocoto, del Cantón Quito , Provincia de Pichincha a favor de los

cónyuges señores EDWIN PATRICIO SANCHEZ PAUCAR Y MARIA
CRISTINA LOPEZ GARZON.- Firme las escrituras de compraventa de
derechos y acciones en cualquier notaria del país y autorice la inscripción de

la misma en el Registro de la Propiedad.. Usted señor Notario, se servirá
dignará incluir las demás clausulas de estilo y rigor, necesarias para la plena
validez y eficacia del presente Poder Especial .

- Minuta firmada por el Dr.

NELSON GUERRON con Matricula 6940 C.A.P..- Hasta aquí la minuta
que la otorgante la ratifica, la misma que queda elevada a
escritura pública con el valor legal.- Leída esta escritura a la
otorgante de principio a fin en alta y clara voz:, la aprueba y
firma en unidad de acto, conmigo la Notaria ,en unidad de acto DOY FE.-

L RES VI INIAMENOSCAL PELA

C.C.NO. 130252889-6

RGADA

NOTARIAPRIMERAENCARGADA -V-
.

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE
PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN LA MISMA FECRA DE
SU OTORGAMIENTO.-

OTARIAPRIMERAMEANNCAARGADA
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

torgó ante mí, en fe de ello confiero es a PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, de una COMPRAVENTA, qt otorga
WASHINGTON BOLIVAR CALDERON GUERROM Y SRA., a favor
de EDWIN PATRICIO SANCHEZ PA AR Y SRA. de idamente
firmada y sellada en el mi o lugar y fee . de su
celebración.-

. gay

DR. FERNA O POl E R
NOTARIO VIGESIMO SF IMO QUITO

'MOOR

Registro de la Propiedad QUITO

lillllllllllllllllllllGG-0063181



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, totno 141, repertorio(s) -79143

ÍculasAsignadas.-
scMG^ CONOC0008381DOS PUNTO CINCO POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el lote de

terreno situado en la parroquia CONOCOTO, Catastro: 22205-03-001 Predio: 276538

miércoles, 06 octubre 2010, 11:38:44 AM

R

Contratantes.-
MENOSCAL PELAEZ DOLORES VIRGINIÅenÃacalidad de lÍ)E OR
CALDERON GUERRON WASHINGTON BOLIVAR en su calidad de VENDEDOR
SANCHEZ PAUCAR EDWIN PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
LOPEZ GARZON MARIA CRISTINA en su calidad de CÕMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- PABLO CONTRERAS
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

GG-006318 1

Illllli\\Illllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllll



NOTARIA VIGESIMA SE

Br.H ND LO
Copia:

De: COMPRAVENTA

Otorgado por:ROSA MIRIAM ROMERO CISNE .. OTROS

A fav893WO CARLOS QUISHPI GOMEZ

El: 16 DE JUNIO DEL 2010

Parroquia:
USD*11. 694 ,, 75

Cuantio:

16 DE JUNIO DEL 2010

Quito, o REINGRESO
FECHA:

INSCRIPTOR:...... ..... .Ú.......

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edifíbio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Jpticia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSFPTIMO

EXTR A CTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA

16 DE JUNIO del 2010

3.- DTORBANTES

ROSA MIRIAM DEL CARMEN ROMERO CISNEROS 170001404-4
MARIA GABRIEI...A AGUINAGA ROMERO 171251324-9
FERNANDO ESTEBAN AGUINAGA ROMERO 1712513256
MARIA FERNANDA AGUINAGA ROMERO 171416255-7
A FAVOR DE
ROBERTO CARI...OS QUISHPI GOMEZ 170697242-7

4.- OBJETO:

DERECHOS Y ACCIONES DE I...OTE

5.- CUANTIA

CUANTIA: USDS11..694,,75

6.- UBICACION

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CONOCOTO
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

cuatro del Código de Procedimiento Civil, en caso de

er problemas jurídicos. Par'a el cabal cumplimiento

mandato, el apoderado podrá suscribir cuantos

ritos, documentos o petitorios sean necesarios, no

udiendo oponersele falta o insuficiencia de poder.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo que se requiere para la validez de

la presente escritura. Hasta aqui la minuta que el

compareciente se ratifica en todo su contenido, la

misma ûue se encuentra firmada por el doctor José

Tinibila con. inatricula profesional número seis mil

setecientos cuarenta y cuatro del Colegio ,de Abogados

de Pichincha,- Para la celebración de esta escritura

pública se observaron todos los preceptos legales del

caso, y leida que le fue al compareciente por mi el

Notario en todo su contenido, se ratifica y para

constancia la firma conmigo en unidad de acto de todo

lo cual doy fe.

RN is 452-O
ROEERTO CARLOS QUISHPI GOMEZ
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!UNICli 10 DEL DISTAITO METROPOLITANO Ú. QUITO
Direòción Metropolitana Fin r lera

.
. .

IAI c3 Po$àtÑd
-

.
027653 .

.

Título de Crédito: .
. Fecha de Emisidri:

Aftolkibutäclön: Fecha de

.
05 0.7 '0.10

Cèdula/RUe:000017CC814377 .

.

.

con a uv••••= ÉARÈDES SÀNCHEZ FRANKI SAN Y ÓTROS
[HME IBREMI . ..

.

cr.v.c.t..trg!22Q5-03-001 Nro.dePredlor 027E53$
DireccióV.TAANAGUAiiA LET. CASA :

Barrio: Parroquia Placa:

ÈR.$NTE ***.*.977, 00m2 -A PAZQN DÈ TOTAL
TERRENO .

*2d <75, 00m2. $16, 00
.

$455.600, OG
CONSTRUCCÏON

.
**M255, 00m2

.
$40, 00 $10.60Q, OC .

.
: AVATU0 .CÒMEf2CÌ $466.200, 00.

E.49f0PÖ.ÉAÑÀOÒUÌ $23, i 7
SERV.TCIO ADMÏNI $, 20
CUERPO DE BOMBE $69; 93
OBRAS FU EL DTS $376, .Í

EFEC - 7.7 i
FormadePago/ACOMEAGU.T .

CENT 0 TEN ON0100
. 63.

c.iero:
.. 61 Instituais 5 09

vent.niit.: 592204 È .
^¤Ela VE NT AN ILL

Trans. Municipal: .

- Trans. Banco ... .. -Rote

IIIIIIl .. DIRECTOR •-THOPOLITANAFINANCIERA
. . CCNTRIBUYENTE -



Administración
Zona Valle de
Los Chillos

Metropollipno

NUNICIPIO LEL 1).ESTRITO METROPOLÏTNTO DE QUITS
DIRECCI N DE AVALUOS Y CATA37E S

I.WCEMA 'ION CATASTRI ~.

A.5 : PARZDE.S .5ANCEE2 RANr .IN .BANUET.
LA DE DADAUIP.: 0 001'70 81437"

crocet T:SAN
AMAG AñA ,

.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C21526926001
FECHA DE INGRESO: 13/01/2011

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de fa -Propiedad de esgegantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices defro desde el año de mil
novecientos och esente fojas 4863 No.
614l de PÔ m ientosnoventa y cinco, se
encuentra inscrini la primera co a otorgada el etráŠta de marzo de mil
novecientos noventå inco, el Notafi r Antonio cg å la cual consta que: los
señores FRANKLIN RED EZ YW ST EN UE PAREDES
SÁNCHEZ, n l lote de terreno
ubicado en la TO de st antÑ: 1 ÏE NUEVE MIL
SETECIENTO O ETgS l gen de la presente
inscripción no sé neue

.
)Ëtharginadaa hornbred io señora.- A fojas

N° 604 Rep. 11 8 de ENÚIAŠ 'VARIAS tomo À4 n a DIECISEIS DE
FEBRERO DE OS ÑÙE È e inscribe el acta l Posesión Efectiva
celebrada ante el Nota ' nf6 tünto 25fdWDistrit litano de Quito,doctor
Felipe Iturralde Dávalo e dë net àño dóštinil 13-01-2009), mediante el
cual se concede la Pose þÑðinÏ¶âiŠë ÑBíàn s por el causante señor:
SEGUNDO FERNAN IÑÄGA EÖAS, VeFË¶o hijos señores: MARIA
GABRIELA AGUINA I 6, FERÑAND0ÊS AGUINAGA ROMERO,
MARIA FERNAÑDA RÖÑÈËO y a: ROSA MIRIAM DEL
CARMEN ROMERO C lí*ealidaðede obrevivientecon derecho a
gananciales de la sociedad de teiceros.- SE ACLARA
QUE LA PRESENÌE CER'il 01 iÑÔËS OTECAÈGRAVÁMENES.
Quito,trece de Túáro <Ìeldo r

onsable: HENRY UNTUNA

es"' / ENCARGADO

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI CANTON QUITO

REGI FRODELAPROI'IEDAD CERTIFICADO No.: C21348543001
FECHA DE INGRESO: 16/06/2010

CERTIFICACION

Referencias:12/04/1995-PO-4863f-6141i-14583r
Tarjetas:;TOOOOOO44777;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certilica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO, de
este cantón.
2.- PROPIETARIOS):
ROSA ROMERO gasada.-f
3.- FORMA DE ADQIJIŠICION Y ANTECEDENÌlÈ:
Adquiridos mediante compra a Franklin Samuel Paredes Sánchez y Fausto Enrique Paredes
Sánchez, según escritura otorgada el treinta de marzo de mil novecientos noventa y cinco,
ante el notario doctor Antonio Vaca, inscrita el doce de abril de mil novecientos noventa y
cinco; habiendo éstos adquirido por adjudicación en la partición celebrada con Samuel
Amable Paredes Freire viudo, y otros, según escritura otorgada el veinte y siete de abril de mil
novecientos ochenta y cuatro, ante el notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el diez y nueve
de junio de mil novecientos ochenta y cinco.- Con fecha DIECISEIS Oli FEBRERO DEL
DOS MIL NUEVE, a las DIECISEIS horas y TREINTA Y UNO minutos, se inscribe el acta =

notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto(25) del Distrito
Metropolitano de Quito,doctor Felipe Iturralde Dávalos, el trece de Enero del año dos mil
nueve, (13-01-2009) cuya segunda copia certificada se adjunta en siete (7) l'ojas útiles,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el
causante señor: SEGUNDO FERNANDO AGUINAGA liGAS. en l'avor de sus hijos señores:
MARIA GABRIELA AGUINAGA ROMERO, FERNANDO liSTlillAN AGUlNAGA
ROMERO, MARIA FERNANDA AGUINAGA ROMERO: ). de la señora: ROSA MIRIAM
DEL CARMEN ROMERO CISNEROS, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a
ganancialesde la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: ÉÛ
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibición de
enajenar.- Se aclara que se ha revisado como solicita ROSA MIRIAN DEI CARMEN
ROMERO CISNEROS.-LOS REGISTROS DE GRAVAMlmES llAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 16 DE JUNIO DEL 2010 ocho a.m.

nsable: EDGAR LEON

t' e ENCARGADO

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE ENialEN DE MI.NI'ONN tull 10 \D tl CER FIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 Di th



H. OONSElO PROVINOIAL
DE PIOHINOHA.

2010 COMPRÖBANTE DE COERO gi -

1347 QUISHPI GOMEZ ROBERTO 201 1 a 1

Avalúó imÑnÌbl a An I r

11,694.00 0 00 0 00 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTRDS Valor 11 9 AÑOÑÑ
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1 0 0.00

0 00

idefaz 13.49
l

TRANSACCION

VENTA ROMERO CISNEROS ROSA 578801

0090500 IllllllHlllllllllllIHlllllllll! DIRE F1NANCIERO

H. CONSEIO PRO¥iNOIAL
BE PIOHINOHA

AÑO DIRECCIO INÄCIE

2010 COlvlPROBANTE DE COBRO 2010-04-09-

TEDULA/RUC NÓMBÑEÔ I O

1347 QUISHPI G MEZ ROBERTO 2010-04-09- 1 a 1
Avalúo imponible ValorÁnua TotaÏldad eËacÍÒ I t

11,694. W 0.00 0 00 0.00 0.00 0

CONCEPTO CANCELACK ALCABALAS2006 Valor 117 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.8

Subtotal

Cobrado por o. Ventanilla Banc Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA E MEF CISNER S ROSA

nnon A no illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll , , ,-42;,



© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana FinancieraDirección Metropolitana Financiera

o . Comprobante de Pago
N°.

Comprobante de Pago N · S 869 IMPUESTOS 2,§870 -

IMPUESTOS vn TituladeCrédito: 61003129713 FechadeEmi :/04 20]
TítulodeCrédito: 61003129703 FechadeEmies/04/2010 AñoTributación: 2. Û1Û Fechade Qg 2Q)

1 0 Fecha de U¾9/0 4 /2 01 0 tr:W:mm:rr:rm:rnr.9mn

Cádula/RUC: 0000170 0014 04 4
C6dul RUC 0000g14654520 Contribuyente: ROMERO CISNEROS ROSA MIRIAM Y OTROS

SHPF GOMEZ ROBERTO CARLOS Ubicaciórt:

Clave Catastral: Nro. de Predio: QQQ1 3 4c ave citastra Nro. de Predlo: 0 0 013 4 7
Di'•= lon LET. CASA :

o recayn: LET . CASA : Barrio: Parroquia: Placa:
Barrio: Parroquia: Placa:

LU

UJ

20MPRA VTA 2, 50% DD, AA A FAVO QUISHPI GOMEZ ROBERTO CARL
MPRA VTA 2,50% DD.AA OTG ROERO CISNEROS ROSA Y OTROS SOP 90B 11.694,75 PRED 276538

.694 55 PRED 276538
Concepto:

UTLD VENTA INMU $24 , 4 7 -

LCABALAS $116, 55 SERVICIO ADMINI $, 20
40 M C PALVALLEDELÖŠC 0

ERVICIO ADÑÍNI $, 20 250.IvitÏÑICIPALVALLEDELOSGÑÚ05 C
AE ENCIONCIUDADANA

CENTRODEATENC1QMC10DADANA L A DO
CÁN CELADO AN LCA 61
VENTANILLA 61 FormadePago:EFEC ----,...

FormadePagoEFEC St:SANA JAGON' cal•roJACOME AGUI institucien
nÌ.Îa"denLe

Cajemi7ACOME AGUI in.titue sa: ruual= un '•y
v.ntanilla: 61 Agencia: Subtota 2 4 , 6

Ventanilla: Agencia: Subtotal $116, 75 Trans.Municipal: 6358884 Trans.sanco tota $24, 6
Trans.Municipal: 6350882 '""*·©•"°= '°tat= $116, 75

Illlllll gi Bilililill DIRE lON Ñ OPOLITANA DIRECCION MET OPOLITANA
mullallillimiillllumi DIRE CION O OLITANA DIRECCION OPOLITANA Pag.: FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA Pag.

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESOTASKI elf.: 2414 · 420

. . .



ou-
Distrito Metropoiltano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLIT
gecondo p

DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA A -

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

or
TRAMITE 1947-A2VCH

FECHA 0&iB4/2010

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE

POHGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEGUE SE DIOA LA ESCRITURA: COMPRAVENTA
DERECHOS Y ACCIONES

QUEOTORG#ROMERO CISNEROS ROSA MIRiAM

A FAVORDE QUISHPI GOMEZ RGBERTO CARLOS

PREDIO 278538 T1POTERRENO

AREA DE TERRENO28,d75,00 MfS CONSTRUCCION

CUANTlAUS[1 .6905 ALICUOTA

FINANCIAMIENTO PORCENTAJE 2,50% DDAA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOSEXONERADOS
SEGÚNLEYDE:

UTIUDR 24.47

ALCABALA: 116,94

SUPERVISOR U IDADDESCONCENTRADA TRANSFERENCIADOMINIO-RENTAS
DMINISfRACIONZONAL VALLEDE LOS CHILLOS(E)



I,

mi el Nqtari.o, se ratifican en ella y firman conmigo,

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

f) SRA. ROSA MIRIAM DEL CARMEN ROMERO CISNE gga

1) SRA. MARIA GABRIELA AGUINAGA ROMERO

-
. Illzrt32tá

.

f) SR NA DO ESTEBAN AGUINAGA ROMERO -

1) SRA. MARIA FERNANDA AGUINAGA ROMERO

f) SRt.. EMMA LUCIA CHACON GOMEZ



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

de la compradora el dominio, uso, pos e de

los derechos y acciones materia del pr rato,

con todos los usos, costumbres y dem&s servidumbres

anexos', sujetándose en todo caso, al saneamiento por

evicción de conformidad con la ley. QUINTA.- GASTOS.-

Los gastos que provengan de la celebración de la

presente escritura pública, hasta la total inscripción

en el Registro de la propiedad, serán de cuenta de la

compradora. 'SEXTA.- TRAMITE Y COMPETENCIA.- Las partes,

caso de controversia, se someterán a los jueces

competentes de esta ciudad de Quito y al trámite verbal

sumario o ejecutivo, a elección de la parte actora.

SEPTIMA.- ACEPTACION Y AUTORIZACION.- Las partes

aceptan el total contenido de las c1&usulas

precedentes, por asi convenir a sus intereses, y por

tanto, los vendedores autorizan a la compradora para

que realice los trámites y pagos pertinentes hasta la

inscripción en el registro de la Propiedad. Usted Seror

Notario, se servirA agregar las c1Ausulas de estilo

necesarias para la perfecta validez de este

instrumento. HASTA AGUI LA MINUTA, que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal, la misma que

ha sido e..b rada por el Doctor Nelson Guerró, afiliado

al Coleg .o de Abogados de Pichincha, con matricula

número se s mil novecientos cuarenta.- Para la

celebració de la presente escritura pública, se

observar i todos los preceptos legales del caso; y,

leida qe les fue a los comparecientes integramente por

I



cal.idad de.berederos, dando un total de dos punto cinco

poric.iento de los derechos y acciones sobre el lote de

terreno descrito en la c1&usula anterior, a favor del

seWor ROBERTO CARLOS QUISHPI GOMEZ, representado por su

mandataria seWora EMMA LyCIA CHACON GOMEZ, los mismos

que se encuentran fincados dentro de los siguientes

linderos generales: NORTE,
'

calle pública en una

longitud de doscientos nueve metros; SUR, Urbanizac6n

del banco Pichincha16ñ una longitud de ciento setenta y

seis metros; ESTE, Urbanización del Bnaco Pichincha, en

una longitud de ciento noventa y ocho m tros; y, OESTE,

Camino que conduce a AmaguaWa y Conocoto en una

longitud de ciento veinte y tres metros veinte

centimetros. Superficie veinte y nueve mil setecientos

treinta y ocho metros cuadrados. No obstante

determinarse la cabida del inmueble materia de este

contrato la venta se la hace como derechos y acciones,

libre de todo gravamen, de conformidad con el

certificado conferido por el SeWor Registrador de la

propiedad .que se agrega como documento habilitante.

CUARTA.- PRECIO.- El precio que las partes convienen

por la compraventa del referido inmueble, es el de ONCE

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DOLARES CON SETENTA Y

CINCO CENTAVOS (USD*11.694,75), que los vendedores

declaran haberlos recibido, completo, en dinero

efectivo y a su entera satisfacción, sin que nada

tengan las partes que reclamar en el futuro por ningún

concepto.- Por tanto los vendedores transfieren a favor

et



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTlMO

Franklin Samuel Paredes Sánchez y s rique

Paredes SAn chez ,, ,los derechos y acciones n tes

al dos punto c::.nco por c::.ento de los dSMchos y

acciones., fincados en el :t.ote de terreno situado en la

parroquia de Conocoto,, de est.e cantón Duit.o., Provincia

de Pichincha.. b) Con fecha dieciséis de febrero del

dos mil. nueve., se inscribe el acta de Posesión

Efectiva en el Registro de la Propiedacl del cantón

uito., otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del

cantón doctor Felipe Itui ralde Dávalos., el trece de

enero del aí¾o dos mil nueve., mediante el cl..ral se

concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes

de.:iados por el causant.e seí¾or SEGUNDO FERNANDO AGUINAGA

EGAS en favor de sus hi.:ios seíXores MARIA GABRIELA

AGUINAGA ROMERO; FERNAHDO ESTEBAN AGUINAGA ROMEROg

MARIA FERNANDA AGUINAGA ROMERO Y DE SU CONYUGE

SOBREVIVIENTE SEí'.íORA ROSA MIRIAM DEL CARMEN ROMERO

CISNEROS CON DERECHO A GANANCIALES DE I...A SOCIEDAD

CONYUGAL,, DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.,

TERCERA..·- CONPRAVENTA.,- Con estos antecedentes., los

s:.eí ores ROSA MIRIAM DEI... E i:MEN ROMERO CISNEROS: dan en

venta y perpetua ena.:ienación el uno punto veinte y

cinco p.>r ciento de los derechos y acciones que le

corres.>ond an como c:6nyu sobreviviente; MARIA GABRIELA

AGUINMA f.OMERD; el c:ero punto cuatro dos por ciento;

FERNAb DO ESTEBAN AGUINAGA ROPIERO, el cero punto cuatro

dos per ciento; Y., MARIA FERNANDA AGUINAGA ROMERO., el

cero unto cuatr.:::I uno ;:)or a:::ieretc., que les coresponde en



iden..tifico .con su presencia y con la cèdula que me

presen.te,:.- bien instruidos por mi el Notario en el

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que

proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la

minuta que me presentan para que eleve a escritura

pública, cuyo tenor literal es el siguiente: SEWOR

NOTARIO: En el registro correspondiente de escrituras

públicas a su cargo, sirvase insertar una de

COMPRAVENTA. al tenor de las siquientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

de la presente escritura pública, por una parte, los

seWorms ROSA MIRIAM DEL CARMEN ROMERO CISNEROS, viuda;

MARIA GABRIELA AGUINAGA ROMERO, casada; FERNANDO

ESTEBAN AGUINAGA ROMERO, casado; Y, MARIA FERNANDA

AGUINAGA ROMERO, soltera, en calidad de VENDEDORES; y,

por otra parte, la seWora EMMA LUCIA CHACON GOMEZ,

casada, en calidad de mandataria del señor ROBERTO
I

CARLOS QUISHPI GOMEZ, soltero, según consta del

poder que se adjunta como habilitante, en

calidad de COMPRADORA; todos ecuatorianos, hábiles

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

a) Mediante escritura pública celebra a el treinta

de marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante el

Notario Doctor Antonio Vaca, y debidamente inscrita el

doce de abril de mil novecientos noventa y cinco,

los cányuges seWores ROSA MIRIAM DEL CARMEN

ROMERO CISNEROS y SEGUNDO FERNANDO AGUINAGA EGAS.

Casados, adquieron por compra a los seWores



Dr. FERNANDO POLO ELMIR **"*'**•¾>iedadevi

NOTARIOVIGESIMOSEVilMO

COMPRAVENTA Y

ROSA MIRIAM DEL CARMEN ROMERO CISNERO

MARIA GABRIELA AGUINAGA ROMERO.

FERNANDO ESTEBAN AGUINAGA ROMERO Y

MARIA FERNANDA AGUINASA ROMERO

A FAVOR DE

ROBERTO CARLOS QUISHPI GOMEZ

CUANTIA: USDS11.694.75

Di: 2 copias

R.M.V.

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy dia mièrcoles

dieciséis (16) de .junio del dos mil diez, ante mi

DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo

del Cantón Duito, comparecen, por una parte, los

seWores ROSA MIRIAM DEL CARMEN ROMERO CISNEROS, viuda;

MARIA GABRIELA AGUINAGA ROMERO, casadas FERNANDO

ESTEBAN AGUINAGA ROMERO, casado; Y, MARIA FERNANDA

AGUINAGA ROMERO, soltera. en calidad de VENDEDORES: y,

por otra parte, la seWora EMMA LUCIA CHACON GOMEZ,

casada, en calidad de mandataria del seWor ROBERTO

CARLOS OtISHPI GOMEZ, soltero, según consta del poder

que se ad.junta como habilitante, en calidad de

COMPR· X PA.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayore de edad, domiciliados en esta ciudad de Duito,

capac:is para contratar y obl:i.garse, a quienes



hál 11 paraÀealizaractos y contratos.- SEGUNDA.- PODER

ESPEGIAL.- El señor ROBERTO CARLOS QUISHPI GOMEZ,

confiere poder especial a favor de los señores JUAN

ANTONIO QUISHPE CHACONcon cédula de ciudadania nûmero

UNO SIETE CERO UNO CUATRO TRES TRES DOS CINCO CERO Y

EHMA LUCIA CHACON GOMEZ, con cédula de ciudadania

. número UNO SIETE CERO SEIS NUEVE SIETE DOS CUATRODOS

SIETE, para que a mi nombre y representación procedan y

puedan conáunta o individualmente edercer los

siguientes actos: uno.- Para que me representen e

intervengan- en todos los asuntos Judiciales o

extradudiciales que pudiere tener; Dos.- Para que me

represente en la Cooperativa de Vivienda SAUSALITO,

sectór Conocoto y pueda asistir a asambleas, Juntas, .

mingas, reuniones y im general aalstan a cualquier

evento que convoque la Cooperativa y por tanto pueda

actuar con voz y voto como si fueran el propio socio.

dos.- Para que a mi nombre y representación adquieran

bienes de cualquier naturaleza y los administren de la

mejor manera, cuidando mis intereses peresonales.

tres.- Para que firmen cualquier documento que sea

necesario ante cualquier autoridad sea pública o

privada y pueda obtener documentos que vayan en mi

beneficio, y quedan autorizados para que acepten o

rechacen documentos de cualquier Indole. Se autoriza a

los mandatarios para que instituyan procurador Judicial

a un abogado de su confianza, quien quedard investido

de las facultades contempladas en el articulo cuarenta



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ge

PODER ESPECIAL A A

ROBERTO CARLOS QUISHPI GOMEZ

a. f.

JUAN ANTONIO QUISHPE CHACON

EMMALUCIA CHACON GOMEZ

CUANTIA: Indeterminada

Di: 2 copiasA- y~

D.A.

äl Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la

pÙblica del Ecuador, hoy día miércoles treinta de

o del año dos mi ocho, a las diez horas, ante mi,

or FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo

el Cantón, comparece: el señor ROBERTO CARLOS 90ISHPI

MEZ, soltero, por sus Propios derechos. El

comPareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, capaz. Para

contratar y poder obligarse, a quien de conocerlo doy

fe; bien instruido por mi el Notario en el objeto y

resultado de esta escritura pública, a la que procede

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta

que me presenta para que eleve a escritura pública,

cuyo tenor literal es el siguiente: SEMOR NOTARIO.- En

su registro e escrituras públicas a su cargo sirvase

insertar una de poder especial, contenido al tenor de

las siguielt s cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.-

Comparece Ã otorgamiento de la presente escritura el

señor ROBE O CARLOS QUISHPI GOMEZ, soltero, mayor de

edad, dom ciliado en esta ciudad de Quito, y, además



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESlMOSEPTIMO gongo

RA2'.ON: Se otoraó ante mi... en fe de ello confiero est

COPIA CERTIFICADA., ciel Pocier Especial ot.orgado por gi
Quishpi Gómez, a favor de Juan Quishoe Chacón y otra.. e.TŸ"iBÅŸNðP"'

que no ha sido revocado y se encuentra viciente hasta la

apresente fecha, debidamente firmado y sellado. En Duito, diez

y seis de .:iunio dos mil diez ..

odop

Dr.. FERNAND· ·•OLO ELM ro-Ecunoo,

NOTARIO VIGESIP ° SEPTIMO DEL CANTON QUITO
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REPÚBUCADRECUADOR
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

Elecciones 14 de Junio del 2009
171251324-9 OS7- 0001

AGUINAGA ROMERO MARIA GABRIELA
PlCHINCHA QUITO
POMASQUI

DUPLICADO USD. 8
ELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00:

1 5292153 "°"°'° 12 "'

ECUATURIANG***** 421736322:
CASADO RENEBJASGUACU2CD
SECUNMRIA QUEHACER,40MESTICOS

CIUD ANIA FJAN CHACON

CHACONgggg: SMA LUCIA MMIA-80ME2-

PEMNç;ppellTO!GUNZALE: 5 QGITO 24 2003
AGGstr 1965 ) 24/06/201E

015 0054 11250 Y F1
FICHINCHA;QUITO
SONZALE:SUAR 19&
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CERTIFICADÒDE VOTACtÔN ---.
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Em

PJ DE LA JUNTA



Se ot.orgó ante mi.., en fe de ello corrfiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA., de una COMPRAVENTA, que
ot.orga ROSA MIRIAM ROMERO CISNEROS Y Tgl'OS, a favor
de ROBERTO CARLOS QUISHPI GOMEZ at it.e firmada
y sellada en el mismo 3..m ar. .:.:: de su

DR '"...w ANI..=OPOI...O .1

NOTARIO \>..GESIMO SEPTIMO DEL..,j.2-
... QUITO

Registro de la Propiedad QUITO

IUlililllGG-0044739



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s)- 5037

Ylatriculas Asignadas.-CONOCOOO8381:EL DOS PUNTO CINCO POR CIENTO Lote de terreno
tuado en la parroquia CONOCOTO Catastro: 22205-03-001 Predio: 276538

hiièrcoles, 19 Enero 201 I, 03:Ol:54 PM

. . DOR

Contratantes.- þ W. ........---

ROMEROCISNÉRQßŠÒ¾iÝÜÌÙETWRMEN en su calidadde VENDEDOR
A GUINAGA ROMERO MARIA A'NIÈl'A en su calidad de VENDEDOR
AGUINAGA ROMERO FERNANDOESTEBAN en su calidad de VENDEDOR
AGUlNAGA ROMERO MARIA FERNANDA en su calidadde VENDEDOR
QUISHPI GOMEZ ROBERTO CARLOS en su calidadde COMPRADOR

I..os números de matrícula le serviránpara cualquiertrámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- 1.UIS RURIO
Revisor.-- CARI.OS BENITEZ
Amanuense.- 1.UIS GUERRÓN

GG-00-W739

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli





¶9239

REPUBLICADELECUADOR

Copia: Teacam

SI CESTON DE DERECHOS Y ACCIONES

Otorgadapor: ING. EDGAR MAURICIO TOSCANO MANCHENO Y SRA

A favorde: NESINGTUR ETER 0 Kr= MEDINA

. 02 DE SEPTIRMBRE DE 1997

Parroquia:
l'000.000,oo

Cuantía:

20 ABRIL 9
Quito,a de de 200

Repúblicade ElSalvadorNo.734 y Portugal,Edificio:ATHOSler. PisoOficina:No. 102
Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374, Fax:2267377, QUITO- ECUADOR

not.16@uio.satnet.net
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CONTRATO DE SION DE DERECHOS Y AC I ' me

ARIA 16
4

slo Román OTORGADO POR: Ing. EDGAR MAURICIO TOSC

MARIA NARCISA HIDALGO RÖBALIBÛ

7

A FAVOR DE: WASHINGTON ANIBAL ONATE MEDINA

9

10

C,UANTIA: S/. 1'OOO.OOO,oo
il

12

13
DI 17 COPIAS

14

15

16
G.B.B.

17

18

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la
20

República del Ecuador , hoy día martes dos de septiembre de
21

mil novecientos noventa y siete , ante mi Doctor Gonzalo
??

Román Chacón , Notario Décimo Se×to del Cantón , Comparece

a la celebración de la presente escritura-pública de
24

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES por una parte , en calidad
25

de cedentes el señor Ingeniero EDGAR MAURICIO TOSCANO

MANCHENO y la señora MARIA NARCISA HIDALGO ROBALINO ,

casados , y por otra parte en calidad de cesionario el
78



señor WASHINGTON ANIBAL DNATE MEDINA , soltero, por sus

2 propios derechos. los comparecientes son ecuatorianos,

3 mayores de edad , domiciliados en esta ciudad de Quito ,

4 civilmente capaces ante Ley para contratar y obligarse a

5 quienes de conocerles doy fe ; previamente cumplidos con

6 todos los requerimientos legales del caso y con el fin que

se eleve a escritura pública me entregan la siguiente

8 minuta que dice -- SENOR NOTARIO.- En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase e×tender una de
9

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES , contenida en las siguientes
10

cláusulas.- PRIMERA .- COMPARECIENTES.- A la celebración de
Il

esta escritura comparecen, por una parte , en calidad de
12

cedentes el señor Ingeniero EDGAR MAURICIO TOSCANO MANCHENO
13

y la señora MARIA NARCISA HIDALGO ROBALINO , casados ,

14

y por otra parte en calidad de cesionario el señor
15

WASHINGTON OÑATE MEDINA, soltero, por sus propios derechos.
16

Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta
17

ciudad , legalmente capaces para contratar y obligarse .-

18

SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- a).- Mediante escritura publica
19

celebrada en la Notaría Décimo Quinta del Cantón Quito el
20

treinta de marzo de mil novecientos noventa y cinco ,

21

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el doce
22

de abril de mil novecientos noventa y cinco los señores

Franklin Paredes Sánchez y Fausto Enrique Paredes Sánchez,
24

dieron en venta y perpetua enajenación a favor de un grupo

de personas entre otros el señor Ingeniero Mauricio
7A

Toscano, un lote de terreno de una superficie de veinte y
27

nueve mil setecientos treinta y ocho metros cuadrados , en
28



forma prohi.ndiviso , a fin de que en dicho inmue 1

2 lleve a efecto un Programa de Vivienda , para lo cu l

3 compradores se organizaron en una Asociación de

4 .denominada ASCOLPE, la.misma que se encargaría a través de
glA 16
loRamin sus mandatarios de realizar todos los trámites necesarios

en= el. Distrito Metropolitano de Quito hasta alcanzar la
6

autorización necesaria para la respectiva Urbanización .

referido inmueble se encuentra.ubicado en la Parroquia de

Conocoto , Cantón Quito , Provincia de Pichincha , con na
9

superficie de veinte y nueve mil setecientos treinta y cho
10

metros cuadrados , circunscrito dentro de los sigui ntes
11

linderos y dimensiones generales -- NORTE .- Calle p' lica
12

en una longitud de dos ciento nueve metros .- SUR.-
13

Urbanización del Banco del Pichincha en una longi ud de
14

ciento.setenta y seis metros -- ESTE --Urbanizaci n del
15

Banco del Pichincha en una longitud de ciento nov nta y
16

ocho.metros ; y.- OESTE -- Camino que conduce a Amag aña y
17

Conocoto en una longitud de ciento veinte y tres m tros
18

veinte centimetros .- b).- Los copropietarios del lo e de
19

terreno descrito en el literal anterior , a través d su
20

mandatario , se halla tramitando en el Municipio de Qu to
21

la aprobación de Urbanización respectiva, habiéndo e
77

aprobado internamente un sorteo de los lotes , constante

en los planos presentados al Municipio correspondiéndoles
24

a los cedentes el lote número doce , por lo que para

efectos de la adjudicación cuando llegue el momento deberá
76

constar a nombre de el cesionario señor Washington O¾ate
27

Medina .- c).- La Asociación de hecho ASCOLPE , ha



concedido la autorización respectiva para que se realice

2 esta escritura , la misma que se acompaña como documento

3 habilitante -- TERCERA -- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES .-

4 Expuestos que fueron los comparecientes de las

5 declaraciones que forman parte integrante de esta escritura

6 el señor Ingeniero Mauricio Toscano y señora María Narcisa

Hidalgo , ceden en favor del señor Washington Oñate , los

8 derechos y acciones que representan a una acción completa

de la totalidad que les corresponde como copropietarios del

lote descrito en la cláusula Segunda de Antecedentes ,

circunscrito dentro de los linderos y dimensiones
Il

constantes en el instrumento público de treinta de marzo de
12

mil novecientos noventa y cinco antes invocado , inmueble

que se encuentra ubicado en la Parroquia de Conocoto ,

14
Cantón Quito, provincia de Pichincha -- CUARTA.- PRECIO .-

El precio que fijan las partes para la cesión de derechos
16

y acciones es el de UN MILLON DE SUCRES que el cesionario
17

pagan a los cedentes en moneda de curso legal de contado y
18

a su entera satisfacción , declarando además que habiendo

recibido la totalidad del precio pactado , nada tiene que
20

reclamar en el futuro a los cedentes por este concepto ,

21
ni por ningún otro .- QUINTA -- TRANSFERENCIA DE DOMINIO .-

22

Los cedentes transfieren por medio del presente instrumento

a favor del cesionario , todos los derechos usos ,

24

costumbres y servidumbres que le son anexas , y declaran

que no e×isten impedimento legal alguno ni gravámenes que

afecten los derechos y acciones afincados en la acci6n
27

completa que les corresponde . por su parte el cesionario
28



se obliga continuar contribuyendo con todas las cuotas

2 ordinarias y extraordinarias destinadas a cubrir apätps

3 de construcción -y mantenimiento hasta la termi de

4 todas las obras de urbanización contempladas en e yeËto
oRoián aprobado por el Municipio de Quito .- SEXTA .- GAŠÝÕŠ.-
on

Los gastos que demande la celebraci6n de esta escritura

serán de cuenta del cesionario-, así como los que provengan

8
cuando se realice la adjudicación .- SEPTIMA .

ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan en todas sus part s
9

el contenido de esta escritura , por ser hecha en benefi io
10

de sus propios y recíprocos intereses .- OCTAVA .-

11

JURISDICCION .- Las partes señalan como domicilio ta
J2

ciudad de Quito , cualquier reclamaci6n judicial se

ventilará ante uno de los jueces de lo civil de Pichi cha
14

en trámite de Juicio verbaleSumario . Usted señor Not rio
15

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo par la
16

plena validez de este instrumento.- HASTA AGUI LA MINUT .-

17
Que se agrega al registro y que se halla firmada por el

18
Doctor Ricardo Calderón con matricula Profesional núm ro

19
cuatro mil setecientos veinte del Colegio de Abogados e

20

Quito , la misma que los comparecientes reconociéndol
21

como suya la aceptan y la ratifican en todas sus partes ,

22

dejándola elevada a escritura pública para los fines

legales consiguientes .- Los comparecientes me presentan
24

su respectivas cédulas de identidad , cuyos números se

anota al final de este instrumento .- Para el otorgamiento

de la presente escritura , se observaron y se cumplieron
27

con todos los requisitos legales del caso ; y , leido que
28 -



les fue el presente instrumento íntegramente a los

2 comparecientes , por mí el Notario , se ratifican en todo

3 su contenido y manifiestan su conformidad , firman conmigo

4 en unidad de acto : de todo lo cual doy fe .-

Ing. E AR MAURICIO TOSCANO MANCHENO

MARIA NARCISA HIDALGO ROBALINO
II

12
C.C.No. /To 98 2287-†

13

WASHI TO OÑATE MEDINA
15

C. C.No. //gQ - 3
16

20

222

27 r

28



ASCOLPE 98417 -

Asociación de Copropietariosde Logizaciones Peiroeca

Of. No. 101-ASC-SAU-97
Quito, sepbre. 1 de 1997

Señor Dr.
Gonzalo Román Chacón
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON
Presente.

De mis consideraciones:

Por el presente pongo en su conocimiento que el señor Ing. Mau toio
Toscano, fue autorizada por la directiva de ASCOLPE, para rea imar
la Cee1õn de Derechos y Acciones de la alicuota correspondien e al
lote nûmero 12 de la Urbanización Sausalito de ASCOLPE, ubica a en
la Parroguia de Conocoto, a favor del señor Washington ñate
Medina, en consecuencia, es procedente realizar las escri*uras
correspondientes.

El Ing. Mauricio Toscano, adquirió su derecho de copropiedad n L2
urbanización Sausalito de ASCOLPE, mediante escritura pú lica
otorgada ante ei Notario Décimo'Oulnto del Cantón, el 30 de n--rav
de 1995.

Por la atención que usted se sirva dar a la presente, le anti ipo
mis agradecimientos.

Atentamente,

Lodo. Marcelo Pa 1-
PRESIDENTE DE AS OLPE

RO6LES954 Y PAF1 / OFICINA301 / TELEFONO561-716/ QUITO- ECUADOR



Se otorgó ante mi y en fé de ello confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE

DERECHOS Y ACCIONES OTORGADA POR ING. EDGAR MAURICIO

TOSCAND MANCHEND Y MARIA NARCISAM HIDALGO ROBALINO A

FAVOR DE WASHINGTON ANIBAL OÑATE MEDINA Solicitado por

OLGA MARGOTH ZUÑIGA VILLACRES Con cédula de ciudadania

18eO 20e7U7- rDebi5da ed arm llada en Quito a

G R

DOCTOg GONRALO RO C ONa..La y
NOTARIO D Cgc
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Repúblicade ElSalvadorNo. 734 y Portugal,Edificio:ATHOSler. PisoOficina:No. 102
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not.16@uio.satnet.net
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3

3

4 CONTRATO DE COMPRA VENTA En la ciudad de quito, capital
DE UN BIEN INMUEBLE UBICADO de la Repûtlica del Ecuador ,

6 EN LA PARROQUIADE CONOCOTO, hoy dia treinta de marzo de

, CANTONQUITO , PROVINCIA DE mil novecientos noventa y cia-

s PICHINCHA* co , ante mi el Netario D6ei-

9 OTORGAN : FRANKLIN SAMUEL PARE me Quinto Doctor Antonio Vaea

DES SANCH3Z T FAUSTO ERRIQUE Ruilova , comparecent por una

vi PAREDES SANCHEZ. parte los señores FRANKLIN SA--

I' A FAVOR DE : MUEL PAREDES SANCHE3 y FAUSTO

13 FELIX ARBOLEDAPAEZ , AYLEE ENRIQUE PAREDES SANCHEZ , per

11 ARBOLEDA VILLAGOMES T OTROS sus propios derechos; y , por

- CUANTIA: S/. S'OOO.OOO otra parte los señores : AR30la

DI: tres copias. LEDA PAEZ FELIX , casade ; ARBO

LEDA VILLAGGKEZ AIDEE , solterat
I

18 ¡ARBOLEDA VILLAGOMEZ FKERKLER, omeado y AYALA JAKNETH , casada ; -

AREVALO JENNY , casada : ALKAGRO MARTHA , casada : BATAS MIRIAN

casada ; BORJA MARCO , casado ; CALDERON WASHINGTON, casado ; EN

DARA MAGDALENA , divorciada 1 ERDARA VICENTE , casado 1 ECHEVERRIA

GEOVANNY, casado ; ESPINOSA LUIS ALFONSO . soltero : ESPINOSA VI(

NUELA ALFREDO , casado y GRANIZO EDGAR , casado ; GRANDA GRACE ,

casada ; GUERRERO JACOME ,JULIO , divorciado y GUERRERO ANGELITA ,

soltera , IGLLOK JOSE ALFREDO , casado ; LALAMA DE RIZZO 3LAN-

CA , casada ; MENA LOPEZ MARIO , casado : MENA LOPEL MARCO, casa-

do : PASQUEL ROCIO , soltera ; QUIROGA CLEVER , casado ROBALINO

• 9- -* nYUGA ADDTTT. ennade ;



ROM2RO ROSA , casada ; RODRIGUEZ CLEMENCIA , soltera : SANCHFZ AL-

1 BERTO , casado i TORO LUIS HERNAN , casado ; TOSCANC EAURICIO ,

3 soltero ; TOSCANO ERICSON , casado i VAL3NCIA FAKNT , vinda ; VELAR-

4 DE SAUL , soltero 1 VELASQUIZ MARIA DEL CARMEN, casada ; VILLEGAS

LOREMA ,casada 1. todos elles debida y legalmente representados

por los señores Licenciada Marcelo Pasquel y Licenciada Fanny

Silva, según poder especial que se agrega a la presente escri-

N tura. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayo-

q res de edad , casados·, domiciliados en esta ciudad y legalmen-

to capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy

fe: y dicen : Que elevan a escritura pública el contenido de la

minuta que me entregan cuyo texto es como sigue : SE Ñ OR NO

3
T A R I O . - En el registro de escrituras pdblicas a su cargo ,

sirvase extender una de compra venta , de conformidad con las

siguientes claúsulas : PR I MER A : COMPARECIENTES .- A la

celebración de esta escritura comparecen : por una parte y en

calidad de vendedores los señores_.
_
Economigtas

.. y aßkÀìn....ÂRm310]

Paredes Sanches y Fausto Enrique Paredes Sanches, por sus pro-

pios derechos; y , por otra parte en calidad de compradores
_lo

mandatarios de todas y cada una de las personas que constan en

t la escritura pública de poder especial otorgada en la gotaria

DAcimo Quinta el quince de unio de mil novecientos noventa. y

tres , qu se agrega como documento habilitante señores Licencia

do Marcelo Pasquel y Licenciada Fanny Silva. quienes comparecen

5
eeme mandatarios de los compradores . Los comparecientes son ecua-

6 torianos, mayores de edad, casados, domiciliados en esta ciudad y le

ente capaces para contrata " ~ ~ ·'



- 2 -

i Enrioue Paredes Sdochez , son propietarios exclusivos de un lo-

te de terreno ubicado en la parroquia de Conocoto, Cantón Quito,

3 Provincia de Pichincha , de una superficie total de veinte y nus-

4 ve mil setecientos treinta y ocho metros cuadrados ( 29.738 m2 ) ,

y cirgunscrito dentro de los siguientes lideros y dimensiones :

6 NORTE : calle pública en una longitud de doscientos n¤eve metrost

- SUR : Urbanización dal Banco del Pichincha en una longitud de

y ciento setenta y seis metros ; ESTE : Urbanización del Banco del

9 Pichincha en una longitud de ciento noventa y ocho metros ; y ,

10
OESTE : Camino que conduce -a Amaguaña y Conocoto en una longi-

tud de ciento veinte y tres metros veinte centimetros . El inmueble

1, descrito fué adquirido por los vendedores en forma proindivisa ,

13 estando casados , mediante adjudicacì6n , en la partici6n de los

bienes sucesorios que fueron adquiridos por sus padres señor Sa-

muel Amable Paredea Freire y señora Jesûs Amable SAnches Ro-

driguez , segûn consta de la escritura de particiôn de veinte

y siete de abril de mil novecientos ochenta y cuatro , celebrada

ante el Notario de Quito Doctor Remigio Aguilar , le6almente -

inscrita el tres de septiembre de mil novecientos ochenta y

seis y diez y nueve de junio de mil novecientos ochenta y oin

co en los Registros de la Propiedad del Cantón Rumiñahui y de

Cant6n Quito , respectivamente . TERCER A : COMPRA VENTA .-

Con los antecedentes expuestos que forman parte integrante de \

esta escritura, los señores Franklin Samuel Paredes Sanches y

Fausto Enrique Paredes Sánches, en las calidades que compare- I

con venden y dan en perpetua enajenaciôn el lote de terreno

descrito en la claûsula anterior, de una superficie de veinte y



¡ conforme consta en el plano que se agrega, ubicado en la parro-

: quia de Conocoto, Cantôn Quito, Provi.ecia de Pichincha , a favor di

3 las siguientes personas : ARBOLEDA PA2Z FELIX ; ARBOLEDA VILLA-

4 GOMEZ AYLEE i ARBOLEDA VILLAGOM2Z FRANKLIN ( dos acciones ); AYA-

5 TA JAKNETH : AREVALO JENNY ; ALMAGRO MARTHA ; 3AYAS MIRIAV : --

6 BORJA VARCO y CALDERON WASHINGTON: 2NDARA MAGDALENAt ENDARA VI-

, CENTE t ECH2VERRIA GEOVEWNT : ESPINOSA LUIS ALFONSO t ESPINOSA VI-

g NUE3A ALFREDO : GRANIZO EDGAR : GRANDA GRACE ; GUERRERO JACOME

JULIO ; GUERRERO ANGELITA ; IGLLON JOSE ALFREDO ; LALAMA DE RI-

ZZO 3LANCA : MENA LOPEZ MARIO ; MENA LOPEZ MARCO ; PASQUEL RC

11 CIO : QUIROGA CLEVER • ROBALINO MARCELO ; ROBAY0 REBECA : RIZZO ·

GABRIEL ; ,R ciones ) ; RODRIGUEZ CLEMERCIA ;

13
SANCHEZ ALBERTO ; TORO LUIS HERNAR ; TOSCANO MAURICIO ; TOSCANO

ERICSON : VALENCIA FANNY ; VELARDE SAUL ; VELASQUEZ MARIA DEL

CAR?tEN : y VILLEGAS LORENA ( dos acciones ) todos ellos represen

tados por los señores Licenciado Marcel Pasquel y Fanny Silva,
lo

conforme consta del coder que se a6rega como habilitante. - -

CU A RT A : PRECIO . - El precio que fijan las partes por la

totalidad del iote de terreno que se da en venta es el de

CINCO MILLONES DE SUCRES 00/100 ( S/. S'000.000 ) que los compra-

dores a través de sus mandatarios pagan de pronto contado y

en moneda de curso legal, por lo que los vendedores declaran que

habiendo recibido la totalidad del precio pactado , nada tienen

que reclamar en el futuro, por este concepto ni por cualquier

otro . - QU I NT A : .
TRANSFERENCIA DE DOMINIO . - Los ven-

'n dedores transfieren a los compradores el dominio y posesi6n del



t declarando los vendedores que el inmutble que hoy se transfier

, i se encuentra libre de todo gravamen conforme consta del corres-

3 pondiente dertificado conferido por el señor Re6istrador de la Pro-

4 piedad del Cantôn Quito , que se agrega como documento habilitante.

5 Tampoco existe limitación de dominio alguno. Sin embargo se so-

meten al saneamiento por evicci6n de conformidad con la Ley .-

SEXT A : FINALIDAD .-- Los señores ,Licenciado Marcelo Pasquel

y Licenciada Fanny Silva , de conformidad con el mandato otor-

9
6ado por los compradores del lote de terreno materia de1 presen-

10
te ·contrato procederãn a poner en marcha un Plan y Programa

de Vivienda Familiar en el referido inmueble realizando los tra

mites necesarios hasta alcanzar la autorización Municipal res-

pectiva de lotizaci6n yo Urbanizaciôn, asi como de ejecutar las

obras a las que están obligados a realizar ; luego de lo cua1 otor-

garán mediante escritura pública , bien sea colectiva o individual -

m•nte a adjudicar a cada uno de los mandantes los sublotes que

les corresponde por sorteo, todo esto, en los tÔTŒinos previstos

en el poder otorgado el quince de junio de mil novecientos noventa

y tres ante el Notario D&cimo Quinto de esta ciudad dã gülto .-

SEPT I M A : GASTOS : Los gastos que demande la celebraciôn

de esta escritura serán por cuenta de los compradores, a exoep-

ci6n del pago del impuesto a la plusva11a , que de haberlo , ser

por cuenta de los vendedores . Se autoriza a los compradores pa-

ra tramitar la inscripciôn de esta escritura en el correspondiente

Registro de la Propiedad. - 0 CT A Y A : ACEPTACION .
- Las par-

tes ac•ptan todo el contení&o de esta escritura por ser hecha en

beneficio de sus mutuos y reciprocos intereses y expresan que

de haber cualauier otro documento público o orizado gue se hu-



¡ biere firmado con anterioridad relacionado con esta transferencia

2 de dominio queda sin efecto y sin ningún valor legal. - NOVE
mm

3 N A : JURISDICCION . - Las partes señalan como su domicilio esta

4 ciudad de Quito y en caso de reclamación judicial se someten a los

- Ôueces de lo civil de la Provincia de Pichincha y al triaite

en juicio verbal sumario . Hasta aqui la minuta que está firma-

da por el Doctor Napoleón Játiva con matricula número cuatro seis

siete del Colegio de £bogados de Quito. Para el otorgamiento de

4 esta escritura se observaron los preceptos legales del caso . y

3
leida que les fué integramente a los comparecientes , por mi el

Notario . Astos se afirman y ratifican en todo su contenido y

firman conmigo en unidad de acto , de todo lo cual koy fe.

Firmado) Pranklin Samuel Paredes oddula de ciudadania número uno sie-

te cero cero uno cuatro tres siete guiðn eiete.-Firmado)Fausto Pare-

des cédula de ci dadania número uno siete cero cero siete dos siete

nueve nueve gui6n uno --kirmado) Marcelo Paquel cédula de ciudadania

admero uno mate cero tree tres uno seis ocho siete guiôn cinco .-

Firmado)Fanny Silva o&dula de ciudadania número cero dos cero cero
18

cuatro uno cero cuatro siete guión cero.-El Notario,firmado)Doctor An-

tonio Vaca Ruilova .-

D O C U M E N T 0 S



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PTCHI iCT
ALCM ß3 l~A

Número: 0006'107 Por SI. 50.4 .30

Scãstte: 15 Wm.-ro del Mr.micipio: 1612194

.'t farer de.: FILI'•¾ IR30'.TUL

Que otorse-: $2CEL 2.ANCHE Y OTRO3

Con,ept.o TT~'

Esse,imeonible: -..5-000.000·.0fbG3b. er 11 c....Regar-·•• -

.

n

Coservaciones :

Provineis: PICHINCHA . .... -
ran+An- GUITO

to 00 "

PAG
STR

L

CODIGO ' NOMBRE -g;

000000000 ARBOLED PAE FELIX Y OTROS
IREccioN

AV. COMERCIAL
. EXO / RES AV.IMP NIBL

. EMISION
17/Ò3/95 OO 3

1.995 *** 5.000 09 **** *********A ****1
e cm

EUS-TOTAL: ******2 5.
mANsAcctoN PAGINA VENTANILLA VTA OTG FRANKLIN SAMUEL PAPEDE

40369 1 05 5 SANCHEZ Y FAUSTO ENRIGUE SOS
5 000.000



EMAAP-Q
Av Manana de Jesús
80ttgAl0fnStud0llal* DIRECCION FINANCIERA N.- 97800Apanado 1370

Telex.2684-EMAAp.oso. IMPUESTO DEL 1X ADICIONAL DE
QUITO-ECUADOR ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

4010 1.995 FECHA 3/28/95
NOMSPE FELIX APBOLEDA

En c,nceoto del Imouesto sobre la Base Imponible de:

For s÷lor del contrato de: C-V del
Inmoeole ubicado en: CONOCOTO

us otorgara: SAMUEL SANCHE? Y OT
onte ei notario: 15

De coni-:rmidad con tal Art. iro. Letra g) del Decreto le
gralsti o de 22 de octUBra 1940. publicado en "Pegistro
Ofici.al" N. Si de iro. de noviembre del mismo ano consig
no la soma de: 50,000.00 Sucres

ClnCUEMTA MIL CON 00/100 *******************
Total a Pagar: 50,000.00 Sucres "'

Pagado con Cheque N.
Banco:

D. Financiero Tesorero Recaudador

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

. Formulario No.: Por S/.

Notaría No.: : Número del Municipio: r:

Nombre del comprador / A favor de: y .

Nombre det vendedor I Que otorga: :'

Concepto:

Base imponible: Û.2

Observaciones:

Provmeta; --7., C- Cantón:

Parroquia:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
s. DIRECClON FINANCIERA

, * -
..

- -. FECHA DE PAGd

CEDULAIRUC. NOMBRE
,;,, . . ,:. . PARELES . I FRANXLIN SAMUEL

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

H.;DUA.RA SECTOR ECD. 5 2220ÙÐ3-201
AVALUOCOMERCtAL EXO.IRES. AVALUOIMPONISLE EMISION NUMERO DE PREDIO

21/12/2006 0276539
CONCEPT VALOR CONCEPTO . VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VEMAMLLABANCO CUENTA SUB·TOTAL

--. ... ... -........ -....-....... .-..±. - -- -...----- --.---......- PAGO TOTAL

RESPONSABLE

No. 6793830 ËÑÑÑ|Ë¾ -- saiar -RÅ¯œ«---
CONTRIBUYENTE
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NŒARIA16 .
-

,

RománChacón CONTRATO .D CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO R.; EDGAR GRANIZO y LAURA ORTIZ

A FAVOR D : JOSE LOPEZ MORALES Y LIANA ROŠA CAICEDO

CUANTIA: S/. l'OOO.OOO,oo

OI
. . COPIAS . ,

.

G.B.B. -

En la ciudad de Sa Francisco de Quito , capital de la

República del Ecuador , hoy día lunes primero de junio de

mil novecientos noventa y ocho , ante mi Doctor-Gonzalo

.
Rom‡n Chac;áp, , Notario Décimo Sexto del Cantán , Comparece

acgón
.
de las pres n e rà lica

CES ON E EE SY A CI,ONES p rte en calidad

de cedent s el seffor EDGAR GRAN O y a sailo LAURA



RTIZ,.casados ; y por otra carte en calidad de cesionario

al Teiio: Arquitecto JOSE LOPEZ MOR.4LES Y sefiora LIANA ROSA

CAT.cfDO , casados , por sus propias derechos . los

comoarecientes son ecuatorianos mayores de edad ,

domiriliados en esta r.iudad de Quito , civilmente capaces

ante t.ay para contrat.a; y obligarse a uienes de conocerles

day fa ; previamente t. .npl idos con r.od S los requerimientos

r

iciëlencarega

.

siegule

te n a

eleevediaceeser . a

TrPfD.- En el registro de escrievras públicas ä su cargo,

v.> .si extender un.:s ..ie CESTON Di í)FRECHOS Y ACCIONES ,

naa.:.s., en las e.iauient.ee. c3 .susula=

.- PRIMERA .-

C MPer.ECIENTES.- A la celebración de esta escritura

ramo se- e •n. r.or una p,:.« te , en calidad de cadentes el señor

Frf,Ai GPANIZO y la señora LAURA GRTIZ , casados ; y por

err:. ..<rre en calidad de cesionario el señor Arquitecto

JO 't
.00 ? MORE.LES Y señora LIANA ROSA CAICEDO , casados

por m.rs propios derechos . LOS Comparecientes son

coat.:.rianos , casados y domici l i ados en esta ciuderd ,

iegalmente capaces para Contratar y obligarse .- SEGUN A .-

ANTF ENTES .

- a) - Madiante esce I tura public:a celebrada

en la.Notaria Dècima Guinta del Cantón Obito el treinta de

marzo de mil novecientos novent.a y ciraco
, legalmente

inscrira en el Registro de la Propiedad el doce de abril as

mil novecientos noventa y cinco
. los señores Franklin

Paredes Sánchez Y Fausto Enrique Paredes Sánchez dieron en

venta y perpetua enajenación a favor de un grupo de

pr.rsoram entre otros el señor EDGAR GRANIZO , un lota de



I
terreno de añ ·.suoerficie -.ie veinte y nueve mil metecaer.Lo.=

treinta y ocisa n.e.·.cros cu..serado . en forma prohindi.vi =.o
.

a fin de . Ja en dicho ;nmueole se lleva a ef-.cro
..in

NOTARIA16
DF.¾

Programa d viviana..s , p.a. a lo cual los compr.2dores ye

Romin Chacón
organizarc ..:-n una Asocia .ion te hecho denominada ASCOLPE,

la misma ue se encargar 2.-4 .a 1.ravés de sus manoatarios ce

realizar todos los trámites necesarios en el Distrir.o

Metropol tano de Quito hasta alcanzar la autorizacion

necesari para la respectiva Urbanifación . El referido

.inutuebÎct 2.8 •t.• UOnt...:t UL .tc.,·4GO P.:3rfOrquia c'N I f.GGGló .

Cantón G ito , Provincia de Pichinch.-:t
, con una sur.orf icio

de veint y nueve «.il setecientos treint.a y ocho meta no

cuadrado. , circunscrito dentro de los siguientes linderos

y dimensi nem generales .- NORTE .- Calle püolica en una

longitud e anscient.as nueve metros .- SUR .- Urba.su ac..än

del Banco el Pichincha en una longitud de ciento c.eter,r..

y seis me ros .- ESTE .- Urbanizacion del Banco del

Pichincha e una longitud da ciento noventa y ocho mai row.

y.- DESTE .-
.amino que conduce a Amaguaña y Con.....o10 en

una longitud de ciento veinte y tres metros v inT.e

rentímetros . b .- Los cop.oplatarios del loti- ces..r Lto en

el literal anterior a traves de su mandatario , se ha31:s

trami tando eh el Municipio de Quito la aprobación de

Urbani2ación r espectiva, habinndose aprobado int.ern.-unent.•»

un sorteo de los lotes . constantes en los planos

presentados al Municipio correspondiéndoles a los ceaentes

el lote núme.o veinte , por lo que para efectos de la

adjudicación cuando 11.spa el mon.ento deber const.ar .



nomter ,> los cesionaries serior Jos÷ Lopez Morales y se ora

t.i:su,-. .'os.:t Caicedo .- .:).- :...·s rk:Oc.t:st:1an de. hecho M 'Ol.PC.

h.t er ..cecido t A .au tc• :.x acior. r;·«p.-et i va para que se

I a.I ... : es ta .=sc r i tu i 2. , 1 -, un so.-= que se acompana como

.toco..o
.co habilir.ante .- TCNCERA .

-- r:ESION DE DERECHOS ir

A CIONES -- Fxpuestos que fueron los compareciences de las

-1 v. -:sc Ed-aas Orani;:o y. señora I.aur-, Ortiz. , egden en

(<svor d.e.1 señor Arquitecto José López Morales y;señora

i lana Wasa Caicedo ,
los der.-choe

.y acciones que

rey. - --a..I -sn a una acc'.ón cdmpleta de la totalidad que les

correpon<ie como copropietarios del late descrito en la

cl iost-3a Segunda de A,.Lecedences , circunscrito dentro de

los 1.n<ieros y dimensiones cone:tantes en el instrumento

pblira de treint.a de marzo de mil novac¡entos noventa y

s.i aan ant:··s i nvocado inmueb le que se- enc uentra ubicado .

-

en la 4: roquia da Conocoto , Cant.6n Quito. Provinci.a de

Pich.incha .- CDARTA .- PRECIO .-
..:1 precio que f·ijan las

p arta-. p .r a la casión de derechos y acciones es el de UN

MILLOC Ot SUCRES que el casionario pagan a los cadentes en-

monea:, ce curso legal de cont:s.do y a su enters

satin3 - · · ión , declarando Ariemäs 4 .a habiendo recibido la

totalida<t del precio pactado , nada tiene que reclamar en

el futarm.a los cedentes por est.e s.:oncepto
,

ni por ningûn

otro . QUINTA .- TRANSFERENCIA DE DOMINIO .- Los cedentes

transfieren por medio del presente instrumento a favor del

cesionario , todos los derechos usos , costumbres y

servidumbres que le son anexos , y declaran que no e×isten



impedimento legal P.lguno ni grav.imenes que aiacran 1.c-

derecho y a::iona=. a ii..cadr.s er. la :«.ciòn coins.·tor -, q,..e

les corresp .ide . por tu p.arte- ios ceslor.or ia= se N I i:-an

NOTARIA16 continuar r.t.ribuye,ado c in Los,s las et..ot.m=. ordicar
.:..syDr.Gammb

Román Chacón
extraorai rias d.:..t.I 1..ac..-as a cut>rir los gas:tos. ce

construcc in y mar.renimierto hw.ta la.. termin.arión de Led:.s

L:ss obr d: ur Danizacion contempladas en el pro yecto

aprobado or el Municipio de Quito .- SEXTA .- G:45TOS .

L os gast s que demande 1.., ca·1<:bración de esta escritor .

¾erán de ·uenta del cesionar io , así como los noe proven._lan

cuando e realice la adjudicación - TFPTTMA .-

ACCFTACIO .- Los comparecientes aceptan en todas sus partes

el conten do de esta escritura , por ser hecha en beneficio

de. Sus p opio·.. y reciprocos intereses .- OCTAVA .-

JURISDICCI N .- Las partes señalan como domicilio esta

ciudad de Duito , cualquier reclamación judici.:.tì se

ventilara alte uno de los jueces de lo civil de Pichin.:ha

en trámite d Juicio verbal Sumario . Usted -::e?!or olot.ario

se dignará ag gar las demás cliusulas de estilo para la

pler.a valide:: de este i.net:uinento.- HASTA AQUI LA MINUTA ·

Que se agreg.a 41
regi·-tro y que se halla firmacia por e-1

Doctor Ricards. .ala a<ón con mat.ricula Profesionai nún.÷i..·

cuatr.:> mil sobecient.be veinte del Colegio de Abog.a. k·

Quit.o
,

la misma que los compArecient.at reconoci?-naala

como suya la aceptan y la ratifican en todas so.s p..stees
,

dejándola elevada a esesitura pública para los fines

legales consiguientes .- too comparecientes me pr..asentan

su respectivas cédulas de identidad , cuyos números se



·sud-- ·sl final de ·st.a instrutuento -- I-.ara el Ltorganiiva.la

de la presente est.:ritura , se obse-ivaron y se cuanpliesou

en todos los requisitos 1 Gul-v. del c.:•.so ; y , leido que

3üL fue el premote- insi.run.«ato int.egsansente a los

-.ca-parecientes

,
p..:.r mi el Nat. rio , se ratifican en todo

contenido y m.ar.; fie.stan su c.onformidad , firaian conmigo

e-r unïdad de acto : de Lodo lo cual doy te .-

FDGAR GRANIZO LAURA ORTIZ

e -
.n..

NW/8937-+ c.c.No. 0$ Í ŸÎ
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ASCOLPE
Asociación de Copropietarios de Lotizaciones Petroecuador

Senor Dr.
Goi.za:.a Romá.n Chacán
Nt.n Ak lO DECIMO SEXTO DEL At

a

Fr:.cence.

D·. :rd. consideraci...uc c:

P:-- ex ;-recenta L·..n o en sa conocuniento que el .aenor Edgaf
ronizo, fue autori.:auo por la ai:eetiva de ASCOLPE, para rea3 izar

i . -o.;;.ön de berech.::, -: Acelone; .le 18 alicuota correspondierat÷ al.
1-..; -- n..unera :W de la Urnaniaae12 n Baus.nlito de ASCOLDE, ubicues en
1.:.. c.u roqu s.a ne t.'or.cooto, a fav..v del sofior Jos Löpez Morolo.-:, en
e.·:.a.» uencia, ca. Prococh.:nts: realizar las escrituras
c:.-: r..; pr.ndlarat.. s.

L.i ..r. Eddar Gran.i. 3, acquirio su derecho de copropiccad en la
ur: :>ni.:ación Bausaliro ao ASCuliE. medianto escritura pùblica
of- Par.da ante of tã.i urio Däcima uinco del Cantón, el 30 de tuarzo

l'w J.;i utenei a aue usted so .. ir a aar a la presento, 16 anticip:
n.i.. .:cadoeirair utoo. .

ASC0IfE

Led.. Marcelo as uvi T.
PIŒS i NTE DE SC 'LPF

ROBLES954Y PAEZ/ OFICINA202 / TELEFONO561-716/ QUITO- ECUADOR
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA, copia
CERTIFICADA FIRMADA Y SELLADA, escritura de CESION DE DERECHOS
Y ACCIONES otorgada por EDGAR GRANIZO Y LAURA QRTIZ en favor de
JOSE LOPEZ MORALES Y LIANA ROSA CAICEDO -- Quito, cinco de junio
de mil novecientos noventa y ocho.

DR. GONTPiCO AK HAC
NOTARIO DECIMO O




